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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORITA MARIA ESTHER PALAU PEREZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS, SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

DOCTOR LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ Y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- CUANTIA: 

USDS TIO Dominico tn mmrmmini Enenmien, 

  

En ja ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día Jueves treinta de julio del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA GABRIELA CEVALLOS 

SÁENZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 

comparece y declara, por una parte, la señorita MARIA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, quien además comparece 

por los derechos que representa «en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de sus hermanos, los señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- Bien instruidas 

con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que proceden a otorgar con entera 

libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que



  

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de la cual se 

desprenda el siguiente acto de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de 

bienes dejados por la señora Aura Mariana Pérez Montesdeoca, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración del siguiente acto de Partición Extrajudicial, 

las siguientes personas: Por una parte, la señorita MARÍA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, y, por los que representa 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO 

PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ.- A los comparecientes se los podrá designar por sus “respectivos 

nombres y apellidos o por las calidades com que intervienen.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) De conformidad con la partida de 

Defunción que se acompaña, se desprende que con fecha seis (6) de mayo 

del dos mil quince (2015), falleció la señora que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, sin otorgar testamento; b) Al 

fallecimiento de nuestra Madre que en vida se llamó señora AURA 

MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, quedaron como únicos universales 

herederos de los bienes, los hijos que' responden a los nombres: MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA 

DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, conforme lo justificamos con el 

documento que acompañamos donde consta que es socia y propietaria 

de cuatro mil novecientas noventa (4990) Participaciones Sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA., de un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de ciento 

noventa y nueve coma sesenta (199,60) dólares americanos, conforme



  

(23) de Julio del dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Sexta 

del Cantón Portoviejo, Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el veintisiete (27) 

de Julio del dos mil quince (2013) y con el documento de Nomina de 

Socios de la compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA. 

que se incorpora como  habilitante.- TERCERA.- PARTICION 

EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, una vez que se ha 

cumplido con todas las formalidades legales, la compareciente por sus 

propios derechos y por los que represento en mi calidad de Apoderada 

Especial o Mandataria, y como herederos legítimos de los bienes 

dejados por la causante que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA, en forma libre y voluntaria, sin coacción de ninguna 

naturaleza hemos decidido y acordado celebrar la presente escritura 

pública de Partición Extrajudicial de los bienes inmuebles descrito en la 

cláusula anterior, el mismo que acordamos en repartírselo de la siguiente 

forma: A) Al Coheredero Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil doscientos 

cuarenta y siete (1247) Participaciones Sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

88/100, Dólares americanos, B) A la Coheredera señorita MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes 

bienes: Mil doscientos cuarenta y siete (1247) participaciones sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y 

nueve (49) con 88/100, Dólares americanos; C) A la Coheredera señora 

AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los 

siguientes bienes: Mil doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones



   
por un valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de 

Cuarenta y nueve (49) con 92/100, Dólares americanos; y, D) A la 

Coheredera señora MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil 

doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

92/100, Dólares americanos.- CUARTA: DECLARACIONES PREVIA.- 

Los comparecientes por sus propios derechos y por los que representa 

expresan que no hacen constar los pasivos de la causante, porque las 

deudas que existieron han sido canceladas oportunamente y que por lo 

tanto amerita la partición en la forma y modo que se establece en este 

instrumento  público.- QUINTA: ACEPTACION Y ENTREGA: La 

señorita MARIA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos y 

por tos que representa en su calidad de Mandataria de los herederos 

señores AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ, declaran en forma expresa y voluntaria, por separado 

y en alta voz, que acepta en todas sus partes las adjudicaciones y entrega 

que se les han hecho, por ser lo justo y lo legal, y por convenir a sus 

respectivos intereses dichas adjudicaciones.- Por lo mismo, en legal forma 

mediante el presente instrumento público se hacen entrega reciproca de 

los bienes adjudicados, declarando que no tienen ningún reclamo que 

hacer de presente ni de futuro por ningún concepto, por ser justa y 

equitativa la Partición de los bienes dejados por su madre.-. SEXTA: 

DECLARACIONES a) HIJUELAS -DE PARTICION: Que de la 

presente escritura pública deberán otorgarse las copias certificadas, las 

mismas que una vez inscrita en el Registro Mercantil del cantón



   Portoviejo, le servirá de suficiente título de dominio : 

adjudicados a cada uno de los adjudicatarios; b) C 

PREVIAS: Que no ha existido controversia sobre derechos, relativas a 

los bienes hereditarios previa a esta partición, e) RENUNCIA DE 

DERECHOS.- Los adjudicatarios por sus propios derechos y por los que 

representan en su orden, declaran que en wirtud de la declaración 

precedente, aceptan sin que medie error, fuerza o dolo, que los bienes 

mueble materia de esta escritura pública que se transfieran pasen al 

dominio exclusivo de cada adjudicatario; renunciando, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 11 del Código Civil, d) GASTOS: Que 

todos los gastos que ocasione el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil serán de cargo de los 

adjudicatarios.- SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía es de ciento noventa y 

nueve con 60/100 Dólares Americanos (USD$199.60).- OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña para que se agreguen 

a la presente escritura pública, los documentos siguientes: Copia certificada 

de los Poderes Especiales; nómina de socios obtenida, copia de cedula; 

certificado de defunción, etcétera.- CONCLUSION: Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás formalidades legales que requieren la validez 

y eficacia jurídica de la presente Escritura Pública- Es Justicia.- Por la 

Minuta firma (f) Doctor José Luis Chica Valencia - Matricula número 

trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) del 

Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que la compareciente 

la ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho.- Así mismo yo, la 

Notaria examiné separadamente a los comparecientes con el fin de 

conocer si decidió otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en 

el presente acto — contrato; y, leída enteramente esta Escritura en alta y



  

     
ALT 

E A É A do 

ha Ep SÍ 

clara voz por mí, la aprueban y firman. Se cumplicrolJgrapreclis” 

legales, se procedió en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOY FE monito 

Y l 
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Y q 

SRTA. MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA EN 
SU CALIDAD DE MANDATARIA DE LOS HEREDEROS SEÑORES: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, DOCTOR LEONARDO ALBERTO 
PALAU PÉREZ Y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

  

   
NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS SELLO Y LAS FIRMO 

EN PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-.-.- 

8d. Ara Gabriela Cevallos Sra 
NOTARIA PUBLICA SEY"A 

DE PORTOVIEJO      
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representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva sobre los bienes dejados por mi madre que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y cuantas 

gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito ante las 

autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, municipal 

y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de*actos y contratos con 

cualquier persona natural o juridica, para comprar, recibir donación y bienes 

hereditarios, permutar, para que en mu nombre abra cuentas corriente y los 

valores que me corresponda po: cualquier concepto sean acreditados o 

transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de ahorro que mi 

Apoderada señale.- Asi mismo faculto a mi Apoderada para que pueda 

realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Aeciones que tenga 

sobre brenes hereditarios que como coheredera me corresponda; suscriba 

Esentura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados por mi 

Madre que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA 

sista a las Juntas Generales Ordinarias y extraordinarias de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, que fueren 

convocadas y decida sobre las resoluciones que se tomen en beneficio de 

mis intereses, suscriba Escrituras Públicas de Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales que mantenga én la compañía INMOBILIARIA 

PALAU PEREZ CIA LTDA.; asi mismo para que presente reclamos 

administativos y suscciba en ani nombre los documentos ante cualquier 

entidad pública o privada, en especial ante el Servicio de Rentas internas de 

ser el caso, para que en mi nombre y representación presente o proponga los 

juicios que estime convenientes en contra de personas naturales o juridicas; 

faculto también a mí Mandatana, para que delegue total o parcialmente este 

mandeto o confiera nuevos Podetes Especrales, a un Abogado en libre 
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mbre intervens 

prescrito en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole 

Autorización Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este 

Poder a cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su 

Mandataria las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatro (44) 

del Código de Procedimiento Civil, confiniepdo además todas las 

atribuciones hecesarias para el cumplimiento de este poder, a fin de que no 

sea la falta de poder suficiente lo que ubste el fiel cumplimiento de este 

inandato- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que seas necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público - Es Justicia, etcétera.- firma (0) Doctor José Luis 

Chica Valencia, Matricula múmero trece guion dos ¿mul seis gulon ciento 

cuarenta y dos (13-2006-142) del Foro de Abogados - Hasta aquí la muta 

que se archiva Presente los otorgamtes manifiestan su aceptación a lo 

expuesto quedando elevada a escritura pública para que surta efectos 

legales. Leida que les fue la presente escutura miegramente a da otorgante, 

de prmeipio a fin en alta y clara voz por mi la Notaria, esta se afirma 

y se ratifica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de 

acto. conmigo, la Notaria Pública, de todo lo cual DOY FE mon. ono. 

AN] parÑe 

F) SRA. AURA ESPERANZA PAL' 

CC Na 1303397143 

   

   
    

¿0 Bana Gorele Cells Se 
NOTARIA PUBLICA SEXTA >, + 

DE PORTOVIEJO Pra E ¿0 

SE OTORGO ANTE MT Y EN FE DE LO CUAL CONEEA STA 

SEGUNDA COPIA EN FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN 

PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO ».-. 

  

 



        

  

da 

  

Reposo Los    



IÍS 

a DA ys a S eS Aus Ay DA UA 

30 

    

     
   
    

PS ¿gtriela ¿Eta 
j A Se A 

S 

     

      

       
        

      

   

SECUNDO VIEJO 

TESTIMONIO 
DE LA 

5 Tar Y 

ESCRITURA 
DE: PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE.- 

OTORGADO POR: LA SEÑORA MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ. 

    
AFAVOR: LA SEÑORITA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ. 

INDETERMINADA. (P01148).- 

2015    



   CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01148.-0cocos 

ESCRITURA PÚBLICA PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE.- QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA ELENA DE 

LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy Jueves nueve de Julio del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARÍA GABRIELA CEVALLOS SÁENZ — 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN, comparece la señora 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, Ejecutiva del Hogar, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica, y de transito por esta 

ciudad de Portoviejo, por sus propios derechos.- La compareciente es 

idónea, hábil, y capaz para obligarse y coniratar, a quien de conocer DOY 

FE.- Bica instruida con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, 

que proceden a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna me presenta una minuta para que sea elevada 

Escritura Pública, la que copiada textualmente dice asi: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste el PODER GENERAL, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la señora MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, por sus propios 

derechos, en calidad de PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER. Yo, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ, mediante este 

instrumento, otorgo PODER GENERAL, Generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señorita MARIA 
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   " PEREZ, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, para que en mi nombre y en 

mi representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva, sobre los bienes dejados por mi Madre que en vida se llamó 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y 

cuantas gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito 

ante las autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, 

municipal y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de actos y 

comuraos con cualquier persona nalural O juridica, pura cuimprar, recibir 

donación y bienes hereditarios, permutar; para que en mi nombre abra 

cuentas corriente y los valores que me corresponda por cualquier concepto 

sean acreditados o transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de 

ahorro que mu Apoderada señale.- Asi mismo laculto a mu Apoderada para 

que pueda realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Acciones 

que tenga sobre bienes hereditarios que como coheredera me corresponda; 

suscriba Escritura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados 

por mi Madre que en vida se llamó AURA MAKIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA; Asista a las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordimarias de Socios de la Compañia INMOBILIARIA PALAU 

PEREZ CIA. LIDA., que fueren convocadas y decida sobre las 

resoluciones que se tomen en beneficio “de mis intereses; Suscriba 

Escrituras públicas de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

que mantenga en la compañia INMUBUJARKÍA PALAU PEREZ LÍA. 

LTDA,; Así mismo para que presente reclamos administrativos y suscriba 

en mu nomébre los documentos ante cualquier entidad pública O privada, en 

especial ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) de ser el caso; para que en 

mi nombre y representación presente o proponga los juicios que estime 

convenientes en contra de personás naturales o jurídicas; Faculto también a 
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confiera nuevos poderes especiales, a un Abogado en libre * Ejercicio de la 

Profesión, para que en mi nombre intervenga conforme a lo prescrito en la 

Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole autorización 

Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este Poder a 

cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su mandatario las 

atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatlo (44) del Código de 

Procedimiento Civil, confiriendo además todas las atribuciones necesarias 

para el cumplimiento de este poder, a fin de que no sea la falta de poder 

suficiente lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato. - Usted señora 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento público.- 

Es Justicia, etcétera.- (firma) Doctor José Luis Chica Valencia — Matricula 

número trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) 

, del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta que se archiva, 

Presente los otorgantes manifiestan su aceptación a lo expuesto quedando 

elevada a escritura pública para que surta efectos legales.- Leida que les fue 

la presente escritura íntegramente a la otorgante, de principio a fin en alta 

y clara voz por mí la Notaria, esta se afirma y se ratifica en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la Notaria 

Pública, de toda lo cual DOY FE. danna ntc 

Vaz 
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“aL. No. 130430462-7 

   
     

    

£b Mura Gabr 
NOTARIA PUB 

DE Viejo pd at 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO-ESTA. 

SEGUNDA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE SELLO Y FIRMO EN 

PORTOVIEJO EN LA MISMA. FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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Mes — Dia Año 

  

   

      

   

  

CELS, 

  

  

   e voluntariamente que los dos omsizuades su la hoja de S 
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». DE: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS 
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ E 
MONTESDEOCA.- R

O
 

Ad
 

AFAVOR DE: LA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 
COMO APODERADA DE SUS HERMANOS, LOS HEREDEROS: AURA 
ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 
PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- 
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    z anat - Ecuada” 

CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01290.-.-=.cror Roses, 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- A FAVOR DE 

TA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO APODERADA DE SUS HERMANOS LOS 

HEREDEROS SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ Y LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA -.:-.-.--. 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz -NOTARIA 

PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece a la 

celebración del presente acto, la Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU 

PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

Secretaria y domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

por sus propios derechos, y por los derechos que representa como 

APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, tal como 

consta de los Poderes Especiales, que en copia debidamente certificada se 

adjuntan a la presente como documentos habilitantes, todos ellos en calidad de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, de quien en vida se llamó señora 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- Con el fin de reconocer sus 

firmas, en la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES 

 



  

garse a esta clase de actos, a quien de conocer personalmente y previa 

presentación de su respectiva Cédula de ciudadanía que fue verificada por mi y 

devuelta.- DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efectos del 

presente instrumento público de POSESION EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS, libre y voluntariamente, bajo juramento y 

demás prevenciones de Tey, la compareciente me presentó una Minuta, la 

misma que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- Yo, MARIA 

ESTHER PALAU PEREZ, por mis propos derechos y por los que 

en mi ca Hdad de de los señores AURA ESPERANZA 
represento en mi calidad de Apoderada US 105 Si TES AUIA EE Els MA 

PALAU PEREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PEREZ, respectivamente, conforme 

a los instrumentos públicos que acompaño, ante usted comparezco y solicito 

lo siguiente: De conformidad con la partida de Defunción que acompaño se 

desprende que mi Madre y de mis Mandantes, que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, falleció el sers (06) de Mayo del 

año dos mil quince (2015), sin otorgar testamento. - Al fallecimiento de nuestra 

Madre quedamos como ÚNICOS HEREDEROS UNIVERSALES de los 

bienes dejados por nuestra Madre, contorme lo yustificamos con el documento 

que acompañamos donde aparece que es propietaria de cuatro mil novecientos 

noventa (4.990) participaciones sociales en la Compañía INMOBILTARIA 

PALAU PEREZ CIA. LTDA, de un valor de cuatro (0,04) centavos de 

dólares, con un capital de ciento noventa y nueve coma sesenta (199,60), 

Dólares Americanos.- Por lo expuesto y fundamentado en lo previsto en el 

numeral doce (12) del Artículo Dieciocho (18) de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

SESENTA Y CUATRO del ocho a. de Noviembre de mil novecientos 

 



    

  

   

    

alida Y 

AO PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, concurro y 

solicito que previo el tramite pertinente, se nos conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso sobre los bienes dejados por nuestra Madre que en 

vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, a mi favor y 

de mis Mandantes, es decir de la compareciente MARIA ESTHER PALAU 

PÉREZ y de mis hermanos señores AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y 

LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, debiendo 

levantar el Acta correspondiente, sia perjuicio de terceros, la misma que deberá 

protocolizarse y, posteriormente, la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo.- Es de Justicia, etcétera.- Por la Minuta firma (£) Doctor 

José Luis Chica Valencia —Matrícula número 13-2006-142 del Foro de 

Abogados de ManabÍ.-.- nin nn A 

   
MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
HEREDERA Y APODERADA DE HEREDEROS: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA 
ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 
Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ 

RECONOCIMIENTO NOTARIAL DE FIRMAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julto del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA



   PUBRIE BXTASDEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece 

Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, portadora de la cédula: 

de ciudadanía número 130200726-3 (uno, tres, cero, dos, cero, cero, siete, dos, 

seis guión tres); por sus propios derechos, y por los derechos que representa 

como APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- Conel fin de 

reconocer sus Firmas; y con juramento dicen: Que la Firma y Rúbrica 

estampada en el presente documento de POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS, es la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados.- Por lo tanto la reconoce como propia.- 

Con lo que terminó la presente diligencia, y, para constanciá firma la 

compareciente en unidad de acto con la suscrita Notaria Pública, de todo lo 

cual DOY FE > min O Ln 

    
C.C. No. 130200726-3 
C.V. N* 033-0286 
HEREDERA Y APODERADA DE 
HEREDEROS PALAU PÉREZ 

Ella leds Sarga 
9. Maru Gabruela Cevallos Saeng 
NOTARIA PUBLICA SEXTH- 
DE PORTOVIEJO 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA 

    

  



  

* 
no * 

ato A 
PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO., compareció laSBñoee ua 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos, y por los 

derechos que representa como APODERADA de sus Hermanos, los 

Herederos señorees: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y LEONARDO 

ALBERTO PAT.AU PÉREZ, tal como consta de los Poderes Especiales qu 

en copias debidamente certificadas se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes; todos ellos en calidad de Únicos y Universales Herederos de la 

isante señora AURA MARIANA PÉREZ MIONTESDEOCA; y, expus aL <aus: Sua ALAS MÁ e AIN expus o 

que conforme a la Petición de la Posesión Efectiva de Bienes Hereditarios, en 

esta misma fecha, ante la suscrita Notaria Pública Sexta del Cantón Portoviejo, 

la comparecienie ha demosirado que su señora Madre AURA MARIANA 

PÉREZ MONTESDEOCA, en la actualidad se encuentra fallecida, tal como 

consta de la Partida de Defunción que se adjunta al presente trámite.- Así 

mismo declara que su señora Madre dejó a sus ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, a sus hijos: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y la compareciente MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, todos mayores de edad.- Así mismo deja constancia la 

compareciente que su señora Madte era propietaria de cuatro mil 

novecientas noventa (4.990) Participaciones Sociales de la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PÉREZ CIA LTDA.- Por lo tanto los únicos 

parientes de esta sucesión intestada, para reclamar todos los derechos y 

beneficios que le correspondían a la causante, sobre las Participaciones 

Sociales de la Compañía, bienes mucbles e inmuebles, derechos y beneficios en 

Instituciones Públicas, Privadas, Bancarias y Seguros, son sus prenombrados 

hijos, de conformidad a la Partida de Defunción; Copias debidamente LESÍSESES   



AA ciudadanía de los únicos herederos.- Por todo lo expuesto, la 

compareciente manifiesta que tanto ella y sus demás hermanos, en calidad de 

Únicos Herederos, asumen y respondeñ por todos los derechos que aleguen 

otras personas exigiendo igual o mejores derechos sobre los bienes dejados por 

la causante.- En virtud de lo cual la compareciente, me solicitó que le conceda 

la POSESION EFECTIVA PROTNDIVISA, de todos los bienes tanto 

muebles como inmuebles, las Participaciones Sociales de la Compañía 

Inmobiliaria PALAU PÉREZ CIA. LTDA., derechos y beneficios en 

instituciones Públicas, Privadas, Bancarias, y Seguros, dejados por su difunta 

Madre.- En vista de lo solicitado y amparado en lo dispuesto en el Artículo 

doce (12) de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Publicada en el 

Sup! plemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro (64) de del ocho (08) de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996).- Yo, LA NOFARIA 

concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, de todos los bienes 

que les mdiar a la gancanto coafnea AUBA MARIANA DEDEZ co comesponaial 2 12 causas, Sora VEA E. 

MONTESDEOCA, a favor de la Heredera señora MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, y sas hermanos señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, y 
LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, en sus calidades de ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS.- Sin perjuicio a los derechos de Terceros.- 

DAA EE A A A A A TT 

NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MIER DE LO CUAL CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS'SELLO Y FIRMO EN 
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REPÚBLI EL ECUADOR 
Dirección Generm de Registo Civil, reentificación y Cedutación 

   
CERTIFICO: Que e con número de registro “de úl inscripción: D-399-000050-91 e EGUADOR, prvisi 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 2 DE JULIO DES, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AURA MARIANA PEREZ MONTESDECCA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVH: VIUDO, EDAD: 86 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de TEXAS, 

6 DE MAYO DE 2615. 

CAUSA DE LA MUERTE: SEPTICEMÍA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN. JULIO RIVERA. 

4 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL PEREZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESPERANZA MONTESDEOCA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: AURA ESPERANZA PALAU PEREZ, 

cédula/pasaporte No. 1303397143, nacionalidad ECUATORIANA. 

  
Lugar y Fecha de Defunción temes yo EPALLASAR, GUAYAQUA 2 DE SUD DE 2015 

TEXAS, 6 DE MAYO DE 2015 r



Traducción Completa del inglés al español 

Certificado de Defunción 

Datos de la Persona Fallecida 

  

  

NOMBRE. Aura Marjana Palau Pérez-Montesdeoca 
(NOMBRE LEGAL DEL FALLECIDO) APELLIDO DE SOLTERA 

Sexo _ Femenino Estado Civil Cuando Falleció. Viuda Lugar de Nacimiento: Ecuador 
. 

  

  

     
  

  

Edad _86 Fecha de Nacimiento: _15 de Febrero de 1929 

Residencia. 5120 Riva Row The Woodlands Montgomery Texas 
(Calle) (Ciudag) * (Condado) (Estado) 

Estados Unidos 77380 
(País) (Codigo Postal) 

Nombre del Padre _Ángel Pérez Nombre de la Madre: _Esperanza Montesde 

Informacion Sobre Su Muerte . 

» Paciente Hosprtalizada 

Condado de Fallecimiento: Montgomery Ciudad/Código Postal _Shenandoah, 77380 

Nombre de Instalación Memorial Hermann of The Woodlands 

Nombre de Informante y Relación al Difunto: _Dr, Leonardo Alberto Palau — Hijo 

Dirección del informante _25002 Wilderness Rd. Spring, TX 77380 

Método de Disposición" Sepultura 

Firma y Numero de Licencia del Director(a) de Funeraria: Julissa Yazmn Soto, por firma efectronica- 

115719 

* Lugar de Disposición. Forest Park The Woodlands Cemetery_ Ciudad y Estado The Woodlands, TX 

Nombre de instalación del Entierro _Forest Park- The Woodlands Funeral Home 

Dirección de Instalación del Entierro 18000 |H-45 South, The Woodlands, TX 77384 

Medico _Julio Rivera Dirección 1111 Medical Plaza Dr. Ste 190 The Woodlands, TX 77380 

Fecha de Certificación _8 de mayo de 2015 Numero de Licencia _N1859 

Fecha de Defunción: _6 de mayo de 2015 Hora de Defunción: _09 54 PM. 

Causa de Muerte _Fracaso a prosperar, septicemia, neumonía nosocomial, artritis reumatoide 

Condiciones que contribuyeron a la muerte _Malnutrición calórica 

Autopsia: _No_ Forma de muerte. Natural     
  

  

[ Numero de archivo de registro 01-1210 ] Fecha recibido 11 de mayo de 2015 * 

| Numero de archivo de estado: 142-15-066616
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. Uhe State ef Texas 

Secretary ol State 

  

Not for use wituin the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 

bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 2 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    us 5 
3* 

* 

. Pana Es A Rs E 

1. Country Unmited States of Americ 

a; Los 
This public document A 

2. has been signed by ALYSSA M NICOTRA - 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of ALYSSA M NICOTRA, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 09-20-18 

CERTIFIED o : 

5. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

7. by the Secretary of State of Texas 
' 

8. Certificate No. 10232739 

9. Seal 10. Signature: 

O. t — 
: Carlos H. Cascos 

Secretary of State 
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Ya, María Eugenia Bravo, doy fe de mi competencia para traducir del inglés al español, y o que 

esta es una traducción correcta al español de toda la información pertinente del original en inglés. 

Translators Name. Maria Eugenia Bravo 

Address: 25775 Oak Ridge Dr Suite 120 The Woodlands TX 77380 

Phone No (281)-296-3741 

E-mail: marutBxavierlawfirm_com 

oe/tohS 
Date 

  

Subscribed and sworn to before me thus ¡o% day of ¿ lupe ; 2015 

Signature of Notary Public 
Notary Public in and for the Copey of 

And the State of Texas 

    
    

(Affix Notary Seal at the Right Side of Page) 

ALYSSA M NICOTRA 
My Commission Expires 
September 20, 2018 

 



   

  

   
   

    
Gabriela Cero, 
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The State uf Vexaz 

Secretary ol State 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 

Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
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APOSTILLE 

    
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country 

has been signed by Geraldine R. Harris o 

. acting in the capacity of State Registrar 

. and bears the seaV/stamp of Texas Department of State Health 
Services , 

CERTIFIED 

. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

. by the Secretary of State of Texas 

. Certificate No. 10232744 

10, Signature: 

O une — 
Carlos H. Cascos 

Secretary of State 

GF/sk 

  

 



  

DEPARTMENT OF STATE HEALTH SERVIC: 

VITAL STATISTICS UNT 
RAS CESAATUENS OF STATE HEALTH SERVICES VITAL STATISTICS 
STATE 3 TEXAS CERTIFICATE OF DEATH 
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AS 

POSTA GEO os 
E 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANAB: 

  

    

    

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos dez “*+Abriritar=iininto 
RELATA AAA Ar Del Canton PORTOVIE, no hr 

correspondiente a 1957 Tomo 1- Pagina 434 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ MARTA ESTRER 

  

nacido en: FORFOVIEJO 2% , Canton: PORTOVIEJO St=9eserorrt 
Provincia de MANABI*++*+2=%+x; el CATORCE **=* de MARZO *** de HiL 
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¡HIJA de: PALAG VALDEZ CARLOS HERIBERTO 

nacionalidad ECUATORIANAS +*x** 7; y de: PEREZ MONTESDEOCA AURA 
nacionalidad ECUATORTANAS+v*k+, 

PORTOVIEJO *=3k2RER% a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130200726-3 

  

DELEGADO/A Der DIRECTOR/A PROVINCIAL



  

     

   

   

| Dirección General ce Regstro Cleli ident: 

DIRECCION PROVINCIAS: 

    PARTIDA DE NACIMIENTO 

   
    

    

nata EL 

AARARARARARARA 

  

CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de: 
ARIAAAARRERAA RETA ARREEERAR De] Canton PORTOVIEJO S 99 ex 
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nacido en: PORTOVIEJO ** , Canton: PORPOVIEJO?*=**=R*Re=*xexx 
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nacionalidad ECUATORIANA+=*%*=* ¿; y de: PEREZ AURA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORITA MARIA ESTHER PALAU PEREZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS, SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

DOCTOR LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ Y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- CUANTIA: 

USDS TIO Dominico tn mmrmmini Enenmien, 

  

En ja ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día Jueves treinta de julio del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA GABRIELA CEVALLOS 

SÁENZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 

comparece y declara, por una parte, la señorita MARIA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, quien además comparece 

por los derechos que representa «en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de sus hermanos, los señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- Bien instruidas 

con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que proceden a otorgar con entera 

libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que



  

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de la cual se 

desprenda el siguiente acto de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de 

bienes dejados por la señora Aura Mariana Pérez Montesdeoca, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración del siguiente acto de Partición Extrajudicial, 

las siguientes personas: Por una parte, la señorita MARÍA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, y, por los que representa 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO 

PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ.- A los comparecientes se los podrá designar por sus “respectivos 

nombres y apellidos o por las calidades com que intervienen.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) De conformidad con la partida de 

Defunción que se acompaña, se desprende que con fecha seis (6) de mayo 

del dos mil quince (2015), falleció la señora que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, sin otorgar testamento; b) Al 

fallecimiento de nuestra Madre que en vida se llamó señora AURA 

MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, quedaron como únicos universales 

herederos de los bienes, los hijos que' responden a los nombres: MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA 

DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, conforme lo justificamos con el 

documento que acompañamos donde consta que es socia y propietaria 

de cuatro mil novecientas noventa (4990) Participaciones Sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA., de un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de ciento 

noventa y nueve coma sesenta (199,60) dólares americanos, conforme



  

(23) de Julio del dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Sexta 

del Cantón Portoviejo, Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el veintisiete (27) 

de Julio del dos mil quince (2013) y con el documento de Nomina de 

Socios de la compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA. 

que se incorpora como  habilitante.- TERCERA.- PARTICION 

EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, una vez que se ha 

cumplido con todas las formalidades legales, la compareciente por sus 

propios derechos y por los que represento en mi calidad de Apoderada 

Especial o Mandataria, y como herederos legítimos de los bienes 

dejados por la causante que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA, en forma libre y voluntaria, sin coacción de ninguna 

naturaleza hemos decidido y acordado celebrar la presente escritura 

pública de Partición Extrajudicial de los bienes inmuebles descrito en la 

cláusula anterior, el mismo que acordamos en repartírselo de la siguiente 

forma: A) Al Coheredero Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil doscientos 

cuarenta y siete (1247) Participaciones Sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

88/100, Dólares americanos, B) A la Coheredera señorita MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes 

bienes: Mil doscientos cuarenta y siete (1247) participaciones sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y 

nueve (49) con 88/100, Dólares americanos; C) A la Coheredera señora 

AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los 

siguientes bienes: Mil doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones



   
por un valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de 

Cuarenta y nueve (49) con 92/100, Dólares americanos; y, D) A la 

Coheredera señora MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil 

doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

92/100, Dólares americanos.- CUARTA: DECLARACIONES PREVIA.- 

Los comparecientes por sus propios derechos y por los que representa 

expresan que no hacen constar los pasivos de la causante, porque las 

deudas que existieron han sido canceladas oportunamente y que por lo 

tanto amerita la partición en la forma y modo que se establece en este 

instrumento  público.- QUINTA: ACEPTACION Y ENTREGA: La 

señorita MARIA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos y 

por tos que representa en su calidad de Mandataria de los herederos 

señores AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ, declaran en forma expresa y voluntaria, por separado 

y en alta voz, que acepta en todas sus partes las adjudicaciones y entrega 

que se les han hecho, por ser lo justo y lo legal, y por convenir a sus 

respectivos intereses dichas adjudicaciones.- Por lo mismo, en legal forma 

mediante el presente instrumento público se hacen entrega reciproca de 

los bienes adjudicados, declarando que no tienen ningún reclamo que 

hacer de presente ni de futuro por ningún concepto, por ser justa y 

equitativa la Partición de los bienes dejados por su madre.-. SEXTA: 

DECLARACIONES a) HIJUELAS -DE PARTICION: Que de la 

presente escritura pública deberán otorgarse las copias certificadas, las 

mismas que una vez inscrita en el Registro Mercantil del cantón



   Portoviejo, le servirá de suficiente título de dominio : 

adjudicados a cada uno de los adjudicatarios; b) C 

PREVIAS: Que no ha existido controversia sobre derechos, relativas a 

los bienes hereditarios previa a esta partición, e) RENUNCIA DE 

DERECHOS.- Los adjudicatarios por sus propios derechos y por los que 

representan en su orden, declaran que en wirtud de la declaración 

precedente, aceptan sin que medie error, fuerza o dolo, que los bienes 

mueble materia de esta escritura pública que se transfieran pasen al 

dominio exclusivo de cada adjudicatario; renunciando, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 11 del Código Civil, d) GASTOS: Que 

todos los gastos que ocasione el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil serán de cargo de los 

adjudicatarios.- SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía es de ciento noventa y 

nueve con 60/100 Dólares Americanos (USD$199.60).- OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña para que se agreguen 

a la presente escritura pública, los documentos siguientes: Copia certificada 

de los Poderes Especiales; nómina de socios obtenida, copia de cedula; 

certificado de defunción, etcétera.- CONCLUSION: Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás formalidades legales que requieren la validez 

y eficacia jurídica de la presente Escritura Pública- Es Justicia.- Por la 

Minuta firma (f) Doctor José Luis Chica Valencia - Matricula número 

trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) del 

Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que la compareciente 

la ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho.- Así mismo yo, la 

Notaria examiné separadamente a los comparecientes con el fin de 

conocer si decidió otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en 

el presente acto — contrato; y, leída enteramente esta Escritura en alta y
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clara voz por mí, la aprueban y firman. Se cumplicrolJgrapreclis” 

legales, se procedió en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOY FE monito 

Y l 
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Y q 

SRTA. MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA EN 
SU CALIDAD DE MANDATARIA DE LOS HEREDEROS SEÑORES: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, DOCTOR LEONARDO ALBERTO 
PALAU PÉREZ Y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 
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representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva sobre los bienes dejados por mi madre que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y cuantas 

gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito ante las 

autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, municipal 

y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de*actos y contratos con 

cualquier persona natural o juridica, para comprar, recibir donación y bienes 

hereditarios, permutar, para que en mu nombre abra cuentas corriente y los 

valores que me corresponda po: cualquier concepto sean acreditados o 

transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de ahorro que mi 

Apoderada señale.- Asi mismo faculto a mi Apoderada para que pueda 

realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Aeciones que tenga 

sobre brenes hereditarios que como coheredera me corresponda; suscriba 

Esentura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados por mi 

Madre que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA 

sista a las Juntas Generales Ordinarias y extraordinarias de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, que fueren 

convocadas y decida sobre las resoluciones que se tomen en beneficio de 

mis intereses, suscriba Escrituras Públicas de Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales que mantenga én la compañía INMOBILIARIA 

PALAU PEREZ CIA LTDA.; asi mismo para que presente reclamos 

administativos y suscciba en ani nombre los documentos ante cualquier 

entidad pública o privada, en especial ante el Servicio de Rentas internas de 

ser el caso, para que en mi nombre y representación presente o proponga los 

juicios que estime convenientes en contra de personas naturales o juridicas; 

faculto también a mí Mandatana, para que delegue total o parcialmente este 

mandeto o confiera nuevos Podetes Especrales, a un Abogado en libre 

 



      
8, 

mbre intervens 

prescrito en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole 

Autorización Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este 

Poder a cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su 

Mandataria las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatro (44) 

del Código de Procedimiento Civil, confiniepdo además todas las 

atribuciones hecesarias para el cumplimiento de este poder, a fin de que no 

sea la falta de poder suficiente lo que ubste el fiel cumplimiento de este 

inandato- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que seas necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público - Es Justicia, etcétera.- firma (0) Doctor José Luis 

Chica Valencia, Matricula múmero trece guion dos ¿mul seis gulon ciento 

cuarenta y dos (13-2006-142) del Foro de Abogados - Hasta aquí la muta 

que se archiva Presente los otorgamtes manifiestan su aceptación a lo 

expuesto quedando elevada a escritura pública para que surta efectos 

legales. Leida que les fue la presente escutura miegramente a da otorgante, 

de prmeipio a fin en alta y clara voz por mi la Notaria, esta se afirma 

y se ratifica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de 

acto. conmigo, la Notaria Pública, de todo lo cual DOY FE mon. ono. 

AN] parÑe 

F) SRA. AURA ESPERANZA PAL' 

CC Na 1303397143 
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   CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01148.-0cocos 

ESCRITURA PÚBLICA PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE.- QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA ELENA DE 

LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy Jueves nueve de Julio del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARÍA GABRIELA CEVALLOS SÁENZ — 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN, comparece la señora 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, Ejecutiva del Hogar, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica, y de transito por esta 

ciudad de Portoviejo, por sus propios derechos.- La compareciente es 

idónea, hábil, y capaz para obligarse y coniratar, a quien de conocer DOY 

FE.- Bica instruida con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, 

que proceden a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna me presenta una minuta para que sea elevada 

Escritura Pública, la que copiada textualmente dice asi: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste el PODER GENERAL, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la señora MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, por sus propios 

derechos, en calidad de PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER. Yo, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ, mediante este 

instrumento, otorgo PODER GENERAL, Generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señorita MARIA 

  

     
Gabriela Ces 

Le 
IQ 
a ne 
Un 

ES 
  

O ELCASENTADE POppóS 4 
/ E an 

  

Manazy - Ecu2to. 
e 
 



   " PEREZ, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, para que en mi nombre y en 

mi representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva, sobre los bienes dejados por mi Madre que en vida se llamó 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y 

cuantas gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito 

ante las autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, 

municipal y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de actos y 

comuraos con cualquier persona nalural O juridica, pura cuimprar, recibir 

donación y bienes hereditarios, permutar; para que en mi nombre abra 

cuentas corriente y los valores que me corresponda por cualquier concepto 

sean acreditados o transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de 

ahorro que mu Apoderada señale.- Asi mismo laculto a mu Apoderada para 

que pueda realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Acciones 

que tenga sobre bienes hereditarios que como coheredera me corresponda; 

suscriba Escritura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados 

por mi Madre que en vida se llamó AURA MAKIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA; Asista a las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordimarias de Socios de la Compañia INMOBILIARIA PALAU 

PEREZ CIA. LIDA., que fueren convocadas y decida sobre las 

resoluciones que se tomen en beneficio “de mis intereses; Suscriba 

Escrituras públicas de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

que mantenga en la compañia INMUBUJARKÍA PALAU PEREZ LÍA. 

LTDA,; Así mismo para que presente reclamos administrativos y suscriba 

en mu nomébre los documentos ante cualquier entidad pública O privada, en 

especial ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) de ser el caso; para que en 

mi nombre y representación presente o proponga los juicios que estime 

convenientes en contra de personás naturales o jurídicas; Faculto también a 
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Gabriela Cey, 
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¿es 

confiera nuevos poderes especiales, a un Abogado en libre * Ejercicio de la 

Profesión, para que en mi nombre intervenga conforme a lo prescrito en la 

Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole autorización 

Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este Poder a 

cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su mandatario las 

atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatlo (44) del Código de 

Procedimiento Civil, confiriendo además todas las atribuciones necesarias 

para el cumplimiento de este poder, a fin de que no sea la falta de poder 

suficiente lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato. - Usted señora 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento público.- 

Es Justicia, etcétera.- (firma) Doctor José Luis Chica Valencia — Matricula 

número trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) 

, del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta que se archiva, 

Presente los otorgantes manifiestan su aceptación a lo expuesto quedando 

elevada a escritura pública para que surta efectos legales.- Leida que les fue 

la presente escritura íntegramente a la otorgante, de principio a fin en alta 

y clara voz por mí la Notaria, esta se afirma y se ratifica en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la Notaria 

Pública, de toda lo cual DOY FE. danna ntc 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO-ESTA. 

SEGUNDA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE SELLO Y FIRMO EN 

PORTOVIEJO EN LA MISMA. FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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». DE: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS 
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ E 
MONTESDEOCA.- R
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AFAVOR DE: LA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 
COMO APODERADA DE SUS HERMANOS, LOS HEREDEROS: AURA 
ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 
PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- 
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CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01290.-.-=.cror Roses, 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- A FAVOR DE 

TA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO APODERADA DE SUS HERMANOS LOS 

HEREDEROS SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ Y LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA -.:-.-.--. 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz -NOTARIA 

PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece a la 

celebración del presente acto, la Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU 

PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

Secretaria y domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

por sus propios derechos, y por los derechos que representa como 

APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, tal como 

consta de los Poderes Especiales, que en copia debidamente certificada se 

adjuntan a la presente como documentos habilitantes, todos ellos en calidad de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, de quien en vida se llamó señora 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- Con el fin de reconocer sus 

firmas, en la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES 

 



  

garse a esta clase de actos, a quien de conocer personalmente y previa 

presentación de su respectiva Cédula de ciudadanía que fue verificada por mi y 

devuelta.- DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efectos del 

presente instrumento público de POSESION EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS, libre y voluntariamente, bajo juramento y 

demás prevenciones de Tey, la compareciente me presentó una Minuta, la 

misma que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- Yo, MARIA 

ESTHER PALAU PEREZ, por mis propos derechos y por los que 

en mi ca Hdad de de los señores AURA ESPERANZA 
represento en mi calidad de Apoderada US 105 Si TES AUIA EE Els MA 

PALAU PEREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PEREZ, respectivamente, conforme 

a los instrumentos públicos que acompaño, ante usted comparezco y solicito 

lo siguiente: De conformidad con la partida de Defunción que acompaño se 

desprende que mi Madre y de mis Mandantes, que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, falleció el sers (06) de Mayo del 

año dos mil quince (2015), sin otorgar testamento. - Al fallecimiento de nuestra 

Madre quedamos como ÚNICOS HEREDEROS UNIVERSALES de los 

bienes dejados por nuestra Madre, contorme lo yustificamos con el documento 

que acompañamos donde aparece que es propietaria de cuatro mil novecientos 

noventa (4.990) participaciones sociales en la Compañía INMOBILTARIA 

PALAU PEREZ CIA. LTDA, de un valor de cuatro (0,04) centavos de 

dólares, con un capital de ciento noventa y nueve coma sesenta (199,60), 

Dólares Americanos.- Por lo expuesto y fundamentado en lo previsto en el 

numeral doce (12) del Artículo Dieciocho (18) de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

SESENTA Y CUATRO del ocho a. de Noviembre de mil novecientos 

 



    

  

   

    

alida Y 

AO PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, concurro y 

solicito que previo el tramite pertinente, se nos conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso sobre los bienes dejados por nuestra Madre que en 

vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, a mi favor y 

de mis Mandantes, es decir de la compareciente MARIA ESTHER PALAU 

PÉREZ y de mis hermanos señores AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y 

LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, debiendo 

levantar el Acta correspondiente, sia perjuicio de terceros, la misma que deberá 

protocolizarse y, posteriormente, la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo.- Es de Justicia, etcétera.- Por la Minuta firma (£) Doctor 

José Luis Chica Valencia —Matrícula número 13-2006-142 del Foro de 

Abogados de ManabÍ.-.- nin nn A 

   
MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
HEREDERA Y APODERADA DE HEREDEROS: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA 
ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 
Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ 

RECONOCIMIENTO NOTARIAL DE FIRMAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julto del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA



   PUBRIE BXTASDEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece 

Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, portadora de la cédula: 

de ciudadanía número 130200726-3 (uno, tres, cero, dos, cero, cero, siete, dos, 

seis guión tres); por sus propios derechos, y por los derechos que representa 

como APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- Conel fin de 

reconocer sus Firmas; y con juramento dicen: Que la Firma y Rúbrica 

estampada en el presente documento de POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS, es la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados.- Por lo tanto la reconoce como propia.- 

Con lo que terminó la presente diligencia, y, para constanciá firma la 

compareciente en unidad de acto con la suscrita Notaria Pública, de todo lo 

cual DOY FE > min O Ln 

    
C.C. No. 130200726-3 
C.V. N* 033-0286 
HEREDERA Y APODERADA DE 
HEREDEROS PALAU PÉREZ 

Ella leds Sarga 
9. Maru Gabruela Cevallos Saeng 
NOTARIA PUBLICA SEXTH- 
DE PORTOVIEJO 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA 

    

  



  

* 
no * 

ato A 
PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO., compareció laSBñoee ua 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos, y por los 

derechos que representa como APODERADA de sus Hermanos, los 

Herederos señorees: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y LEONARDO 

ALBERTO PAT.AU PÉREZ, tal como consta de los Poderes Especiales qu 

en copias debidamente certificadas se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes; todos ellos en calidad de Únicos y Universales Herederos de la 

isante señora AURA MARIANA PÉREZ MIONTESDEOCA; y, expus aL <aus: Sua ALAS MÁ e AIN expus o 

que conforme a la Petición de la Posesión Efectiva de Bienes Hereditarios, en 

esta misma fecha, ante la suscrita Notaria Pública Sexta del Cantón Portoviejo, 

la comparecienie ha demosirado que su señora Madre AURA MARIANA 

PÉREZ MONTESDEOCA, en la actualidad se encuentra fallecida, tal como 

consta de la Partida de Defunción que se adjunta al presente trámite.- Así 

mismo declara que su señora Madre dejó a sus ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, a sus hijos: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y la compareciente MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, todos mayores de edad.- Así mismo deja constancia la 

compareciente que su señora Madte era propietaria de cuatro mil 

novecientas noventa (4.990) Participaciones Sociales de la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PÉREZ CIA LTDA.- Por lo tanto los únicos 

parientes de esta sucesión intestada, para reclamar todos los derechos y 

beneficios que le correspondían a la causante, sobre las Participaciones 

Sociales de la Compañía, bienes mucbles e inmuebles, derechos y beneficios en 

Instituciones Públicas, Privadas, Bancarias y Seguros, son sus prenombrados 

hijos, de conformidad a la Partida de Defunción; Copias debidamente LESÍSESES   



AA ciudadanía de los únicos herederos.- Por todo lo expuesto, la 

compareciente manifiesta que tanto ella y sus demás hermanos, en calidad de 

Únicos Herederos, asumen y respondeñ por todos los derechos que aleguen 

otras personas exigiendo igual o mejores derechos sobre los bienes dejados por 

la causante.- En virtud de lo cual la compareciente, me solicitó que le conceda 

la POSESION EFECTIVA PROTNDIVISA, de todos los bienes tanto 

muebles como inmuebles, las Participaciones Sociales de la Compañía 

Inmobiliaria PALAU PÉREZ CIA. LTDA., derechos y beneficios en 

instituciones Públicas, Privadas, Bancarias, y Seguros, dejados por su difunta 

Madre.- En vista de lo solicitado y amparado en lo dispuesto en el Artículo 

doce (12) de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Publicada en el 

Sup! plemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro (64) de del ocho (08) de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996).- Yo, LA NOFARIA 

concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, de todos los bienes 

que les mdiar a la gancanto coafnea AUBA MARIANA DEDEZ co comesponaial 2 12 causas, Sora VEA E. 

MONTESDEOCA, a favor de la Heredera señora MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, y sas hermanos señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, y 
LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, en sus calidades de ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS.- Sin perjuicio a los derechos de Terceros.- 

DAA EE A A A A A TT 

NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MIER DE LO CUAL CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS'SELLO Y FIRMO EN 
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REPÚBLI EL ECUADOR 
Dirección Generm de Registo Civil, reentificación y Cedutación 

   
CERTIFICO: Que e con número de registro “de úl inscripción: D-399-000050-91 e EGUADOR, prvisi 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 2 DE JULIO DES, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AURA MARIANA PEREZ MONTESDECCA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVH: VIUDO, EDAD: 86 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de TEXAS, 

6 DE MAYO DE 2615. 

CAUSA DE LA MUERTE: SEPTICEMÍA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN. JULIO RIVERA. 

4 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL PEREZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESPERANZA MONTESDEOCA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: AURA ESPERANZA PALAU PEREZ, 

cédula/pasaporte No. 1303397143, nacionalidad ECUATORIANA. 

  
Lugar y Fecha de Defunción temes yo EPALLASAR, GUAYAQUA 2 DE SUD DE 2015 

TEXAS, 6 DE MAYO DE 2015 r



Traducción Completa del inglés al español 

Certificado de Defunción 

Datos de la Persona Fallecida 

  

  

NOMBRE. Aura Marjana Palau Pérez-Montesdeoca 
(NOMBRE LEGAL DEL FALLECIDO) APELLIDO DE SOLTERA 

Sexo _ Femenino Estado Civil Cuando Falleció. Viuda Lugar de Nacimiento: Ecuador 
. 

  

  

     
  

  

Edad _86 Fecha de Nacimiento: _15 de Febrero de 1929 

Residencia. 5120 Riva Row The Woodlands Montgomery Texas 
(Calle) (Ciudag) * (Condado) (Estado) 

Estados Unidos 77380 
(País) (Codigo Postal) 

Nombre del Padre _Ángel Pérez Nombre de la Madre: _Esperanza Montesde 

Informacion Sobre Su Muerte . 

» Paciente Hosprtalizada 

Condado de Fallecimiento: Montgomery Ciudad/Código Postal _Shenandoah, 77380 

Nombre de Instalación Memorial Hermann of The Woodlands 

Nombre de Informante y Relación al Difunto: _Dr, Leonardo Alberto Palau — Hijo 

Dirección del informante _25002 Wilderness Rd. Spring, TX 77380 

Método de Disposición" Sepultura 

Firma y Numero de Licencia del Director(a) de Funeraria: Julissa Yazmn Soto, por firma efectronica- 

115719 

* Lugar de Disposición. Forest Park The Woodlands Cemetery_ Ciudad y Estado The Woodlands, TX 

Nombre de instalación del Entierro _Forest Park- The Woodlands Funeral Home 

Dirección de Instalación del Entierro 18000 |H-45 South, The Woodlands, TX 77384 

Medico _Julio Rivera Dirección 1111 Medical Plaza Dr. Ste 190 The Woodlands, TX 77380 

Fecha de Certificación _8 de mayo de 2015 Numero de Licencia _N1859 

Fecha de Defunción: _6 de mayo de 2015 Hora de Defunción: _09 54 PM. 

Causa de Muerte _Fracaso a prosperar, septicemia, neumonía nosocomial, artritis reumatoide 

Condiciones que contribuyeron a la muerte _Malnutrición calórica 

Autopsia: _No_ Forma de muerte. Natural     
  

  

[ Numero de archivo de registro 01-1210 ] Fecha recibido 11 de mayo de 2015 * 

| Numero de archivo de estado: 142-15-066616
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. Uhe State ef Texas 

Secretary ol State 

  

Not for use wituin the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 

bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 2 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    us 5 
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. Pana Es A Rs E 

1. Country Unmited States of Americ 

a; Los 
This public document A 

2. has been signed by ALYSSA M NICOTRA - 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of ALYSSA M NICOTRA, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 09-20-18 

CERTIFIED o : 

5. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

7. by the Secretary of State of Texas 
' 

8. Certificate No. 10232739 

9. Seal 10. Signature: 

O. t — 
: Carlos H. Cascos 

Secretary of State 
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Ya, María Eugenia Bravo, doy fe de mi competencia para traducir del inglés al español, y o que 

esta es una traducción correcta al español de toda la información pertinente del original en inglés. 

Translators Name. Maria Eugenia Bravo 

Address: 25775 Oak Ridge Dr Suite 120 The Woodlands TX 77380 

Phone No (281)-296-3741 

E-mail: marutBxavierlawfirm_com 

oe/tohS 
Date 

  

Subscribed and sworn to before me thus ¡o% day of ¿ lupe ; 2015 

Signature of Notary Public 
Notary Public in and for the Copey of 

And the State of Texas 

    
    

(Affix Notary Seal at the Right Side of Page) 

ALYSSA M NICOTRA 
My Commission Expires 
September 20, 2018 
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Secretary ol State 
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PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos dez “*+Abriritar=iininto 
RELATA AAA Ar Del Canton PORTOVIE, no hr 

correspondiente a 1957 Tomo 1- Pagina 434 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ MARTA ESTRER 

  

nacido en: FORFOVIEJO 2% , Canton: PORTOVIEJO St=9eserorrt 
Provincia de MANABI*++*+2=%+x; el CATORCE **=* de MARZO *** de HiL 
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¡HIJA de: PALAG VALDEZ CARLOS HERIBERTO 

nacionalidad ECUATORIANAS +*x** 7; y de: PEREZ MONTESDEOCA AURA 
nacionalidad ECUATORTANAS+v*k+, 

PORTOVIEJO *=3k2RER% a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130200726-3 
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CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de: 
ARIAAAARRERAA RETA ARREEERAR De] Canton PORTOVIEJO S 99 ex 

correspondiente a $1 Tomo Pegina 233, Acta 504 

la inscrigcion de: PALAD PEREZ AURA ESPERANZA 

nacido en: PORTOVIEJO y Centon: PORTOVIE 

Provincia de MANABI*+**i==%3>x; el TRECE ***** de ABRIL *** * de MiL 

WOVECIENTOS SESENTALONO +*** ¿HIJA de: HERFBERFO PALAU 

nacionalidad ECUATORIANASNiN*= ; y de: AURA PEREZ 

nacionalidad ECUATORTANASIRA RR 
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PORTOVIEJO S***2%%% a, 15 de GULTIO =** del 2015. 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: “*ESRicir A 
EREFENAEDAS ERITREA RR Del Canton PORTOVIEJO S SHA RRAA 

correspondiente a 1965 Tomo 1- ina 296 , Acta 587 ; consta 

la inscripcion de: PALA PEREZ MARÍA SIENA DE LA DOLOROSA 

  

  

nacido en: PORTOVIEJO ** , Canton: PORPOVIEJO?*=**=R*Re=*xexx 

Provincia de MANABIF+*i==>=%*%) el VEINTITRES de ABRIL +*= de MIL 

NOVECIESTOS SESENTAICINCO * ¡HIJA de: PALAU HERTBERTO 

nacionalidad ECUATORIANA+=*%*=* ¿; y de: PEREZ AURA 

nacionalidad ECOATORIANA+=++H+r., 

   

PORTOVIEJO **si=*k a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130439462-3 
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correspondiente a 1959 Tomo 1- Pagina 81 , Acta 240 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ LECMARTO MIBERTO 

  

nacido en: PORTOVIEJO “e, PORTOVIEJO ERA 
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NUMERO 20151301006P01338.-.=o=.ooiinimennmcenicinre mina, 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORITA MARIA ESTHER PALAU PEREZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS, SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

DOCTOR LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ Y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- CUANTIA: 

USDS TIO Dominico tn mmrmmini Enenmien, 

  

En ja ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día Jueves treinta de julio del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA GABRIELA CEVALLOS 

SÁENZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 

comparece y declara, por una parte, la señorita MARIA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, quien además comparece 

por los derechos que representa «en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de sus hermanos, los señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- Bien instruidas 

con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que proceden a otorgar con entera 

libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que



  

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de la cual se 

desprenda el siguiente acto de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de 

bienes dejados por la señora Aura Mariana Pérez Montesdeoca, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración del siguiente acto de Partición Extrajudicial, 

las siguientes personas: Por una parte, la señorita MARÍA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, y, por los que representa 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO 

PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ.- A los comparecientes se los podrá designar por sus “respectivos 

nombres y apellidos o por las calidades com que intervienen.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) De conformidad con la partida de 

Defunción que se acompaña, se desprende que con fecha seis (6) de mayo 

del dos mil quince (2015), falleció la señora que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, sin otorgar testamento; b) Al 

fallecimiento de nuestra Madre que en vida se llamó señora AURA 

MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, quedaron como únicos universales 

herederos de los bienes, los hijos que' responden a los nombres: MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA 

DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, conforme lo justificamos con el 

documento que acompañamos donde consta que es socia y propietaria 

de cuatro mil novecientas noventa (4990) Participaciones Sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA., de un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de ciento 

noventa y nueve coma sesenta (199,60) dólares americanos, conforme



  

(23) de Julio del dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Sexta 

del Cantón Portoviejo, Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el veintisiete (27) 

de Julio del dos mil quince (2013) y con el documento de Nomina de 

Socios de la compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA. 

que se incorpora como  habilitante.- TERCERA.- PARTICION 

EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, una vez que se ha 

cumplido con todas las formalidades legales, la compareciente por sus 

propios derechos y por los que represento en mi calidad de Apoderada 

Especial o Mandataria, y como herederos legítimos de los bienes 

dejados por la causante que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA, en forma libre y voluntaria, sin coacción de ninguna 

naturaleza hemos decidido y acordado celebrar la presente escritura 

pública de Partición Extrajudicial de los bienes inmuebles descrito en la 

cláusula anterior, el mismo que acordamos en repartírselo de la siguiente 

forma: A) Al Coheredero Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil doscientos 

cuarenta y siete (1247) Participaciones Sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

88/100, Dólares americanos, B) A la Coheredera señorita MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes 

bienes: Mil doscientos cuarenta y siete (1247) participaciones sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y 

nueve (49) con 88/100, Dólares americanos; C) A la Coheredera señora 

AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los 

siguientes bienes: Mil doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones



   
por un valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de 

Cuarenta y nueve (49) con 92/100, Dólares americanos; y, D) A la 

Coheredera señora MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil 

doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

92/100, Dólares americanos.- CUARTA: DECLARACIONES PREVIA.- 

Los comparecientes por sus propios derechos y por los que representa 

expresan que no hacen constar los pasivos de la causante, porque las 

deudas que existieron han sido canceladas oportunamente y que por lo 

tanto amerita la partición en la forma y modo que se establece en este 

instrumento  público.- QUINTA: ACEPTACION Y ENTREGA: La 

señorita MARIA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos y 

por tos que representa en su calidad de Mandataria de los herederos 

señores AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ, declaran en forma expresa y voluntaria, por separado 

y en alta voz, que acepta en todas sus partes las adjudicaciones y entrega 

que se les han hecho, por ser lo justo y lo legal, y por convenir a sus 

respectivos intereses dichas adjudicaciones.- Por lo mismo, en legal forma 

mediante el presente instrumento público se hacen entrega reciproca de 

los bienes adjudicados, declarando que no tienen ningún reclamo que 

hacer de presente ni de futuro por ningún concepto, por ser justa y 

equitativa la Partición de los bienes dejados por su madre.-. SEXTA: 

DECLARACIONES a) HIJUELAS -DE PARTICION: Que de la 

presente escritura pública deberán otorgarse las copias certificadas, las 

mismas que una vez inscrita en el Registro Mercantil del cantón



   Portoviejo, le servirá de suficiente título de dominio : 

adjudicados a cada uno de los adjudicatarios; b) C 

PREVIAS: Que no ha existido controversia sobre derechos, relativas a 

los bienes hereditarios previa a esta partición, e) RENUNCIA DE 

DERECHOS.- Los adjudicatarios por sus propios derechos y por los que 

representan en su orden, declaran que en wirtud de la declaración 

precedente, aceptan sin que medie error, fuerza o dolo, que los bienes 

mueble materia de esta escritura pública que se transfieran pasen al 

dominio exclusivo de cada adjudicatario; renunciando, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 11 del Código Civil, d) GASTOS: Que 

todos los gastos que ocasione el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil serán de cargo de los 

adjudicatarios.- SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía es de ciento noventa y 

nueve con 60/100 Dólares Americanos (USD$199.60).- OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña para que se agreguen 

a la presente escritura pública, los documentos siguientes: Copia certificada 

de los Poderes Especiales; nómina de socios obtenida, copia de cedula; 

certificado de defunción, etcétera.- CONCLUSION: Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás formalidades legales que requieren la validez 

y eficacia jurídica de la presente Escritura Pública- Es Justicia.- Por la 

Minuta firma (f) Doctor José Luis Chica Valencia - Matricula número 

trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) del 

Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que la compareciente 

la ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho.- Así mismo yo, la 

Notaria examiné separadamente a los comparecientes con el fin de 

conocer si decidió otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en 

el presente acto — contrato; y, leída enteramente esta Escritura en alta y
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SRTA. MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA EN 
SU CALIDAD DE MANDATARIA DE LOS HEREDEROS SEÑORES: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, DOCTOR LEONARDO ALBERTO 
PALAU PÉREZ Y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

  

   
NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS SELLO Y LAS FIRMO 

EN PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-.-.- 

8d. Ara Gabriela Cevallos Sra 
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representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva sobre los bienes dejados por mi madre que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y cuantas 

gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito ante las 

autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, municipal 

y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de*actos y contratos con 

cualquier persona natural o juridica, para comprar, recibir donación y bienes 

hereditarios, permutar, para que en mu nombre abra cuentas corriente y los 

valores que me corresponda po: cualquier concepto sean acreditados o 

transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de ahorro que mi 

Apoderada señale.- Asi mismo faculto a mi Apoderada para que pueda 

realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Aeciones que tenga 

sobre brenes hereditarios que como coheredera me corresponda; suscriba 

Esentura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados por mi 

Madre que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA 

sista a las Juntas Generales Ordinarias y extraordinarias de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, que fueren 

convocadas y decida sobre las resoluciones que se tomen en beneficio de 

mis intereses, suscriba Escrituras Públicas de Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales que mantenga én la compañía INMOBILIARIA 

PALAU PEREZ CIA LTDA.; asi mismo para que presente reclamos 

administativos y suscciba en ani nombre los documentos ante cualquier 

entidad pública o privada, en especial ante el Servicio de Rentas internas de 

ser el caso, para que en mi nombre y representación presente o proponga los 

juicios que estime convenientes en contra de personas naturales o juridicas; 

faculto también a mí Mandatana, para que delegue total o parcialmente este 

mandeto o confiera nuevos Podetes Especrales, a un Abogado en libre 

 



      
8, 

mbre intervens 

prescrito en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole 

Autorización Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este 

Poder a cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su 

Mandataria las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatro (44) 

del Código de Procedimiento Civil, confiniepdo además todas las 

atribuciones hecesarias para el cumplimiento de este poder, a fin de que no 

sea la falta de poder suficiente lo que ubste el fiel cumplimiento de este 

inandato- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que seas necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público - Es Justicia, etcétera.- firma (0) Doctor José Luis 

Chica Valencia, Matricula múmero trece guion dos ¿mul seis gulon ciento 

cuarenta y dos (13-2006-142) del Foro de Abogados - Hasta aquí la muta 

que se archiva Presente los otorgamtes manifiestan su aceptación a lo 

expuesto quedando elevada a escritura pública para que surta efectos 

legales. Leida que les fue la presente escutura miegramente a da otorgante, 

de prmeipio a fin en alta y clara voz por mi la Notaria, esta se afirma 

y se ratifica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de 

acto. conmigo, la Notaria Pública, de todo lo cual DOY FE mon. ono. 

AN] parÑe 

F) SRA. AURA ESPERANZA PAL' 

CC Na 1303397143 
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SEGUNDA COPIA EN FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN 
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ESCRITURA 
DE: PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE.- 

OTORGADO POR: LA SEÑORA MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ. 

    
AFAVOR: LA SEÑORITA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ. 

INDETERMINADA. (P01148).- 

2015    



   CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01148.-0cocos 

ESCRITURA PÚBLICA PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE.- QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA ELENA DE 

LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy Jueves nueve de Julio del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARÍA GABRIELA CEVALLOS SÁENZ — 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN, comparece la señora 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, Ejecutiva del Hogar, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica, y de transito por esta 

ciudad de Portoviejo, por sus propios derechos.- La compareciente es 

idónea, hábil, y capaz para obligarse y coniratar, a quien de conocer DOY 

FE.- Bica instruida con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, 

que proceden a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna me presenta una minuta para que sea elevada 

Escritura Pública, la que copiada textualmente dice asi: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste el PODER GENERAL, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la señora MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, por sus propios 

derechos, en calidad de PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER. Yo, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ, mediante este 

instrumento, otorgo PODER GENERAL, Generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señorita MARIA 

  

     
Gabriela Ces 
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   " PEREZ, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, para que en mi nombre y en 

mi representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva, sobre los bienes dejados por mi Madre que en vida se llamó 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y 

cuantas gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito 

ante las autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, 

municipal y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de actos y 

comuraos con cualquier persona nalural O juridica, pura cuimprar, recibir 

donación y bienes hereditarios, permutar; para que en mi nombre abra 

cuentas corriente y los valores que me corresponda por cualquier concepto 

sean acreditados o transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de 

ahorro que mu Apoderada señale.- Asi mismo laculto a mu Apoderada para 

que pueda realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Acciones 

que tenga sobre bienes hereditarios que como coheredera me corresponda; 

suscriba Escritura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados 

por mi Madre que en vida se llamó AURA MAKIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA; Asista a las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordimarias de Socios de la Compañia INMOBILIARIA PALAU 

PEREZ CIA. LIDA., que fueren convocadas y decida sobre las 

resoluciones que se tomen en beneficio “de mis intereses; Suscriba 

Escrituras públicas de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

que mantenga en la compañia INMUBUJARKÍA PALAU PEREZ LÍA. 

LTDA,; Así mismo para que presente reclamos administrativos y suscriba 

en mu nomébre los documentos ante cualquier entidad pública O privada, en 

especial ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) de ser el caso; para que en 

mi nombre y representación presente o proponga los juicios que estime 

convenientes en contra de personás naturales o jurídicas; Faculto también a 
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Gabriela Cey, 
A das lo, 

¿es 

confiera nuevos poderes especiales, a un Abogado en libre * Ejercicio de la 

Profesión, para que en mi nombre intervenga conforme a lo prescrito en la 

Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole autorización 

Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este Poder a 

cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su mandatario las 

atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatlo (44) del Código de 

Procedimiento Civil, confiriendo además todas las atribuciones necesarias 

para el cumplimiento de este poder, a fin de que no sea la falta de poder 

suficiente lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato. - Usted señora 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento público.- 

Es Justicia, etcétera.- (firma) Doctor José Luis Chica Valencia — Matricula 

número trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) 

, del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta que se archiva, 

Presente los otorgantes manifiestan su aceptación a lo expuesto quedando 

elevada a escritura pública para que surta efectos legales.- Leida que les fue 

la presente escritura íntegramente a la otorgante, de principio a fin en alta 

y clara voz por mí la Notaria, esta se afirma y se ratifica en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la Notaria 

Pública, de toda lo cual DOY FE. danna ntc 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO-ESTA. 
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». DE: POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS 
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ E 
MONTESDEOCA.- R
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AFAVOR DE: LA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 
COMO APODERADA DE SUS HERMANOS, LOS HEREDEROS: AURA 
ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 
PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- 
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CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01290.-.-=.cror Roses, 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- A FAVOR DE 

TA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO APODERADA DE SUS HERMANOS LOS 

HEREDEROS SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ Y LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA -.:-.-.--. 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz -NOTARIA 

PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece a la 

celebración del presente acto, la Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU 

PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

Secretaria y domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

por sus propios derechos, y por los derechos que representa como 

APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, tal como 

consta de los Poderes Especiales, que en copia debidamente certificada se 

adjuntan a la presente como documentos habilitantes, todos ellos en calidad de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, de quien en vida se llamó señora 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- Con el fin de reconocer sus 

firmas, en la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES 

 



  

garse a esta clase de actos, a quien de conocer personalmente y previa 

presentación de su respectiva Cédula de ciudadanía que fue verificada por mi y 

devuelta.- DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efectos del 

presente instrumento público de POSESION EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS, libre y voluntariamente, bajo juramento y 

demás prevenciones de Tey, la compareciente me presentó una Minuta, la 

misma que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- Yo, MARIA 

ESTHER PALAU PEREZ, por mis propos derechos y por los que 

en mi ca Hdad de de los señores AURA ESPERANZA 
represento en mi calidad de Apoderada US 105 Si TES AUIA EE Els MA 

PALAU PEREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PEREZ, respectivamente, conforme 

a los instrumentos públicos que acompaño, ante usted comparezco y solicito 

lo siguiente: De conformidad con la partida de Defunción que acompaño se 

desprende que mi Madre y de mis Mandantes, que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, falleció el sers (06) de Mayo del 

año dos mil quince (2015), sin otorgar testamento. - Al fallecimiento de nuestra 

Madre quedamos como ÚNICOS HEREDEROS UNIVERSALES de los 

bienes dejados por nuestra Madre, contorme lo yustificamos con el documento 

que acompañamos donde aparece que es propietaria de cuatro mil novecientos 

noventa (4.990) participaciones sociales en la Compañía INMOBILTARIA 

PALAU PEREZ CIA. LTDA, de un valor de cuatro (0,04) centavos de 

dólares, con un capital de ciento noventa y nueve coma sesenta (199,60), 

Dólares Americanos.- Por lo expuesto y fundamentado en lo previsto en el 

numeral doce (12) del Artículo Dieciocho (18) de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

SESENTA Y CUATRO del ocho a. de Noviembre de mil novecientos 

 



    

  

   

    

alida Y 

AO PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, concurro y 

solicito que previo el tramite pertinente, se nos conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso sobre los bienes dejados por nuestra Madre que en 

vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, a mi favor y 

de mis Mandantes, es decir de la compareciente MARIA ESTHER PALAU 

PÉREZ y de mis hermanos señores AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y 

LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, debiendo 

levantar el Acta correspondiente, sia perjuicio de terceros, la misma que deberá 

protocolizarse y, posteriormente, la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo.- Es de Justicia, etcétera.- Por la Minuta firma (£) Doctor 

José Luis Chica Valencia —Matrícula número 13-2006-142 del Foro de 

Abogados de ManabÍ.-.- nin nn A 

   
MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
HEREDERA Y APODERADA DE HEREDEROS: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA 
ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 
Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ 

RECONOCIMIENTO NOTARIAL DE FIRMAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julto del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA



   PUBRIE BXTASDEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece 

Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, portadora de la cédula: 

de ciudadanía número 130200726-3 (uno, tres, cero, dos, cero, cero, siete, dos, 

seis guión tres); por sus propios derechos, y por los derechos que representa 

como APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- Conel fin de 

reconocer sus Firmas; y con juramento dicen: Que la Firma y Rúbrica 

estampada en el presente documento de POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS, es la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados.- Por lo tanto la reconoce como propia.- 

Con lo que terminó la presente diligencia, y, para constanciá firma la 

compareciente en unidad de acto con la suscrita Notaria Pública, de todo lo 

cual DOY FE > min O Ln 

    
C.C. No. 130200726-3 
C.V. N* 033-0286 
HEREDERA Y APODERADA DE 
HEREDEROS PALAU PÉREZ 

Ella leds Sarga 
9. Maru Gabruela Cevallos Saeng 
NOTARIA PUBLICA SEXTH- 
DE PORTOVIEJO 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA 

    

  



  

* 
no * 

ato A 
PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO., compareció laSBñoee ua 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos, y por los 

derechos que representa como APODERADA de sus Hermanos, los 

Herederos señorees: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y LEONARDO 

ALBERTO PAT.AU PÉREZ, tal como consta de los Poderes Especiales qu 

en copias debidamente certificadas se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes; todos ellos en calidad de Únicos y Universales Herederos de la 

isante señora AURA MARIANA PÉREZ MIONTESDEOCA; y, expus aL <aus: Sua ALAS MÁ e AIN expus o 

que conforme a la Petición de la Posesión Efectiva de Bienes Hereditarios, en 

esta misma fecha, ante la suscrita Notaria Pública Sexta del Cantón Portoviejo, 

la comparecienie ha demosirado que su señora Madre AURA MARIANA 

PÉREZ MONTESDEOCA, en la actualidad se encuentra fallecida, tal como 

consta de la Partida de Defunción que se adjunta al presente trámite.- Así 

mismo declara que su señora Madre dejó a sus ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, a sus hijos: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y la compareciente MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, todos mayores de edad.- Así mismo deja constancia la 

compareciente que su señora Madte era propietaria de cuatro mil 

novecientas noventa (4.990) Participaciones Sociales de la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PÉREZ CIA LTDA.- Por lo tanto los únicos 

parientes de esta sucesión intestada, para reclamar todos los derechos y 

beneficios que le correspondían a la causante, sobre las Participaciones 

Sociales de la Compañía, bienes mucbles e inmuebles, derechos y beneficios en 

Instituciones Públicas, Privadas, Bancarias y Seguros, son sus prenombrados 

hijos, de conformidad a la Partida de Defunción; Copias debidamente LESÍSESES   



AA ciudadanía de los únicos herederos.- Por todo lo expuesto, la 

compareciente manifiesta que tanto ella y sus demás hermanos, en calidad de 

Únicos Herederos, asumen y respondeñ por todos los derechos que aleguen 

otras personas exigiendo igual o mejores derechos sobre los bienes dejados por 

la causante.- En virtud de lo cual la compareciente, me solicitó que le conceda 

la POSESION EFECTIVA PROTNDIVISA, de todos los bienes tanto 

muebles como inmuebles, las Participaciones Sociales de la Compañía 

Inmobiliaria PALAU PÉREZ CIA. LTDA., derechos y beneficios en 

instituciones Públicas, Privadas, Bancarias, y Seguros, dejados por su difunta 

Madre.- En vista de lo solicitado y amparado en lo dispuesto en el Artículo 

doce (12) de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Publicada en el 

Sup! plemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro (64) de del ocho (08) de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996).- Yo, LA NOFARIA 

concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, de todos los bienes 

que les mdiar a la gancanto coafnea AUBA MARIANA DEDEZ co comesponaial 2 12 causas, Sora VEA E. 

MONTESDEOCA, a favor de la Heredera señora MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, y sas hermanos señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, y 
LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, en sus calidades de ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS.- Sin perjuicio a los derechos de Terceros.- 

DAA EE A A A A A TT 

NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MIER DE LO CUAL CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS'SELLO Y FIRMO EN 
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REPÚBLI EL ECUADOR 
Dirección Generm de Registo Civil, reentificación y Cedutación 

   
CERTIFICO: Que e con número de registro “de úl inscripción: D-399-000050-91 e EGUADOR, prvisi 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 2 DE JULIO DES, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AURA MARIANA PEREZ MONTESDECCA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVH: VIUDO, EDAD: 86 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de TEXAS, 

6 DE MAYO DE 2615. 

CAUSA DE LA MUERTE: SEPTICEMÍA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN. JULIO RIVERA. 

4 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL PEREZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESPERANZA MONTESDEOCA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: AURA ESPERANZA PALAU PEREZ, 

cédula/pasaporte No. 1303397143, nacionalidad ECUATORIANA. 

  
Lugar y Fecha de Defunción temes yo EPALLASAR, GUAYAQUA 2 DE SUD DE 2015 

TEXAS, 6 DE MAYO DE 2015 r



Traducción Completa del inglés al español 

Certificado de Defunción 

Datos de la Persona Fallecida 

  

  

NOMBRE. Aura Marjana Palau Pérez-Montesdeoca 
(NOMBRE LEGAL DEL FALLECIDO) APELLIDO DE SOLTERA 

Sexo _ Femenino Estado Civil Cuando Falleció. Viuda Lugar de Nacimiento: Ecuador 
. 

  

  

     
  

  

Edad _86 Fecha de Nacimiento: _15 de Febrero de 1929 

Residencia. 5120 Riva Row The Woodlands Montgomery Texas 
(Calle) (Ciudag) * (Condado) (Estado) 

Estados Unidos 77380 
(País) (Codigo Postal) 

Nombre del Padre _Ángel Pérez Nombre de la Madre: _Esperanza Montesde 

Informacion Sobre Su Muerte . 

» Paciente Hosprtalizada 

Condado de Fallecimiento: Montgomery Ciudad/Código Postal _Shenandoah, 77380 

Nombre de Instalación Memorial Hermann of The Woodlands 

Nombre de Informante y Relación al Difunto: _Dr, Leonardo Alberto Palau — Hijo 

Dirección del informante _25002 Wilderness Rd. Spring, TX 77380 

Método de Disposición" Sepultura 

Firma y Numero de Licencia del Director(a) de Funeraria: Julissa Yazmn Soto, por firma efectronica- 

115719 

* Lugar de Disposición. Forest Park The Woodlands Cemetery_ Ciudad y Estado The Woodlands, TX 

Nombre de instalación del Entierro _Forest Park- The Woodlands Funeral Home 

Dirección de Instalación del Entierro 18000 |H-45 South, The Woodlands, TX 77384 

Medico _Julio Rivera Dirección 1111 Medical Plaza Dr. Ste 190 The Woodlands, TX 77380 

Fecha de Certificación _8 de mayo de 2015 Numero de Licencia _N1859 

Fecha de Defunción: _6 de mayo de 2015 Hora de Defunción: _09 54 PM. 

Causa de Muerte _Fracaso a prosperar, septicemia, neumonía nosocomial, artritis reumatoide 

Condiciones que contribuyeron a la muerte _Malnutrición calórica 

Autopsia: _No_ Forma de muerte. Natural     
  

  

[ Numero de archivo de registro 01-1210 ] Fecha recibido 11 de mayo de 2015 * 

| Numero de archivo de estado: 142-15-066616



ASES 

  

. Uhe State ef Texas 
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Not for use wituin the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 

bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 2 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    us 5 
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. Pana Es A Rs E 

1. Country Unmited States of Americ 

a; Los 
This public document A 

2. has been signed by ALYSSA M NICOTRA - 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of ALYSSA M NICOTRA, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 09-20-18 

CERTIFIED o : 

5. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

7. by the Secretary of State of Texas 
' 

8. Certificate No. 10232739 

9. Seal 10. Signature: 

O. t — 
: Carlos H. Cascos 

Secretary of State 
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Ya, María Eugenia Bravo, doy fe de mi competencia para traducir del inglés al español, y o que 

esta es una traducción correcta al español de toda la información pertinente del original en inglés. 

Translators Name. Maria Eugenia Bravo 

Address: 25775 Oak Ridge Dr Suite 120 The Woodlands TX 77380 

Phone No (281)-296-3741 

E-mail: marutBxavierlawfirm_com 

oe/tohS 
Date 

  

Subscribed and sworn to before me thus ¡o% day of ¿ lupe ; 2015 

Signature of Notary Public 
Notary Public in and for the Copey of 

And the State of Texas 

    
    

(Affix Notary Seal at the Right Side of Page) 

ALYSSA M NICOTRA 
My Commission Expires 
September 20, 2018 

 



   

  

   
   

    
Gabriela Cero, 
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The State uf Vexaz 

Secretary ol State 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 

Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
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APOSTILLE 

    
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country 

has been signed by Geraldine R. Harris o 

. acting in the capacity of State Registrar 

. and bears the seaV/stamp of Texas Department of State Health 
Services , 

CERTIFIED 

. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

. by the Secretary of State of Texas 

. Certificate No. 10232744 

10, Signature: 

O une — 
Carlos H. Cascos 

Secretary of State 
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DIRECCION PROVINCIAL DE MANAB: 

  

    

    

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos dez “*+Abriritar=iininto 
RELATA AAA Ar Del Canton PORTOVIE, no hr 

correspondiente a 1957 Tomo 1- Pagina 434 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ MARTA ESTRER 

  

nacido en: FORFOVIEJO 2% , Canton: PORTOVIEJO St=9eserorrt 
Provincia de MANABI*++*+2=%+x; el CATORCE **=* de MARZO *** de HiL 
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¡HIJA de: PALAG VALDEZ CARLOS HERIBERTO 

nacionalidad ECUATORIANAS +*x** 7; y de: PEREZ MONTESDEOCA AURA 
nacionalidad ECUATORTANAS+v*k+, 

PORTOVIEJO *=3k2RER% a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130200726-3 

  

DELEGADO/A Der DIRECTOR/A PROVINCIAL



  

     

   

   

| Dirección General ce Regstro Cleli ident: 

DIRECCION PROVINCIAS: 

    PARTIDA DE NACIMIENTO 

   
    

    

nata EL 

AARARARARARARA 

  

CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de: 
ARIAAAARRERAA RETA ARREEERAR De] Canton PORTOVIEJO S 99 ex 

correspondiente a $1 Tomo Pegina 233, Acta 504 

la inscrigcion de: PALAD PEREZ AURA ESPERANZA 

nacido en: PORTOVIEJO y Centon: PORTOVIE 

Provincia de MANABI*+**i==%3>x; el TRECE ***** de ABRIL *** * de MiL 

WOVECIENTOS SESENTALONO +*** ¿HIJA de: HERFBERFO PALAU 

nacionalidad ECUATORIANASNiN*= ; y de: AURA PEREZ 

nacionalidad ECUATORTANASIRA RR 

    

   JO RI 

  

PORTOVIEJO S***2%%% a, 15 de GULTIO =** del 2015. 

Cedula: 130332714-3 

 



   REPÚBLICA DEL O 
Direcc» Generar de Registuo E.     

   

l 
  

  

PROVINCIAL DE MANABT 
s 

  

PARTIDA DE NACIMIE 
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: “*ESRicir A 
EREFENAEDAS ERITREA RR Del Canton PORTOVIEJO S SHA RRAA 

correspondiente a 1965 Tomo 1- ina 296 , Acta 587 ; consta 

la inscripcion de: PALA PEREZ MARÍA SIENA DE LA DOLOROSA 

  

  

nacido en: PORTOVIEJO ** , Canton: PORPOVIEJO?*=**=R*Re=*xexx 

Provincia de MANABIF+*i==>=%*%) el VEINTITRES de ABRIL +*= de MIL 

NOVECIESTOS SESENTAICINCO * ¡HIJA de: PALAU HERTBERTO 

nacionalidad ECUATORIANA+=*%*=* ¿; y de: PEREZ AURA 

nacionalidad ECOATORIANA+=++H+r., 

   

PORTOVIEJO **si=*k a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130439462-3 

  

DELEGADO/A DE TOR/A PROVINCIAL



EL ECUADOR 
as Registro Civil, Icentíicación y Cesulación    

   

        

RECCION PROVINCIAL DE ME 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *FFFRARREAR CATA ARA 
ERARRARERA RENE Del Canton PORTOVIEJO S + ARE ERRE e 

correspondiente a 1959 Tomo 1- Pagina 81 , Acta 240 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ LECMARTO MIBERTO 

  

nacido en: PORTOVIEJO “e, PORTOVIEJO ERA 

Provincia de MANABI***=**+2**; el ONCE *****" de ENERO **= de MIL 

HOVWECIENTOS CINCUENTAINUEVE — ¿HIJO de: AURA PEREZ MONTESDEOCA 

nacionalidad ECUATORIANASS+ÍR*E=* ; y de: HERIBERTO PALAU VALDEZ 

nacionalidad ECUATORIANAT+A596z. 

   

PORTOVIEJO **k===%t* a, 15 de JOLIO **= del 2015. 

Ceóuia: 130253777-2 
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.* Registro Mercantil de Portoviejo 

  

TOBILIARIA PALAU PER 

  

  

  

  

    

No 0046943



     Manabi - ou 
SNusss 

NUMERO 20151301006P01338.-.=o=.ooiinimennmcenicinre mina, 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- CELEBRADA ENTRE 

LA SEÑORITA MARIA ESTHER PALAU PEREZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

HERMANOS, SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

DOCTOR LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ Y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- CUANTIA: 

USDS TIO Dominico tn mmrmmini Enenmien, 

  

En ja ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día Jueves treinta de julio del año 

dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA GABRIELA CEVALLOS 

SÁENZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 

comparece y declara, por una parte, la señorita MARIA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, quien además comparece 

por los derechos que representa «en su calidad de APODERADA 

ESPECIAL de sus hermanos, los señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer DOY FE.- Bien instruidas 

con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, que proceden a otorgar con entera 

libertad y conocimiento, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentan una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que



  

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de la cual se 

desprenda el siguiente acto de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de 

bienes dejados por la señora Aura Mariana Pérez Montesdeoca, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

comparecen a la celebración del siguiente acto de Partición Extrajudicial, 

las siguientes personas: Por una parte, la señorita MARÍA ESTHER 

PALAU PEREZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, 

ejecutiva de empresa, domiciliada en esta ciudad, y, por los que representa 

en su calidad de APODERADA ESPECIAL de los señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO ALBERTO 

PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ.- A los comparecientes se los podrá designar por sus “respectivos 

nombres y apellidos o por las calidades com que intervienen.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) De conformidad con la partida de 

Defunción que se acompaña, se desprende que con fecha seis (6) de mayo 

del dos mil quince (2015), falleció la señora que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, sin otorgar testamento; b) Al 

fallecimiento de nuestra Madre que en vida se llamó señora AURA 

MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, quedaron como únicos universales 

herederos de los bienes, los hijos que' responden a los nombres: MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA 

DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, conforme lo justificamos con el 

documento que acompañamos donde consta que es socia y propietaria 

de cuatro mil novecientas noventa (4990) Participaciones Sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA., de un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de ciento 

noventa y nueve coma sesenta (199,60) dólares americanos, conforme



  

(23) de Julio del dos mil quince (2015), otorgada por la Notaria Sexta 

del Cantón Portoviejo, Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el veintisiete (27) 

de Julio del dos mil quince (2013) y con el documento de Nomina de 

Socios de la compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA. 

que se incorpora como  habilitante.- TERCERA.- PARTICION 

EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, una vez que se ha 

cumplido con todas las formalidades legales, la compareciente por sus 

propios derechos y por los que represento en mi calidad de Apoderada 

Especial o Mandataria, y como herederos legítimos de los bienes 

dejados por la causante que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA, en forma libre y voluntaria, sin coacción de ninguna 

naturaleza hemos decidido y acordado celebrar la presente escritura 

pública de Partición Extrajudicial de los bienes inmuebles descrito en la 

cláusula anterior, el mismo que acordamos en repartírselo de la siguiente 

forma: A) Al Coheredero Doctor LEONARDO ALBERTO PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil doscientos 

cuarenta y siete (1247) Participaciones Sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

88/100, Dólares americanos, B) A la Coheredera señorita MARIA 

ESTHER PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes 

bienes: Mil doscientos cuarenta y siete (1247) participaciones sociales en 

la Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un 

valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y 

nueve (49) con 88/100, Dólares americanos; C) A la Coheredera señora 

AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, se le adjudican en propiedad los 

siguientes bienes: Mil doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones



   
por un valor de cuatro (0,04) centavos de dólares, con un capital de 

Cuarenta y nueve (49) con 92/100, Dólares americanos; y, D) A la 

Coheredera señora MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU 

PÉREZ, se le adjudican en propiedad los siguientes bienes: Mil 

doscientos cuarenta y ocho (1248) participaciones sociales en la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, por un valor de cuatro 

(0,04) centavos de dólares, con un capital de cuarenta y nueve (49) con 

92/100, Dólares americanos.- CUARTA: DECLARACIONES PREVIA.- 

Los comparecientes por sus propios derechos y por los que representa 

expresan que no hacen constar los pasivos de la causante, porque las 

deudas que existieron han sido canceladas oportunamente y que por lo 

tanto amerita la partición en la forma y modo que se establece en este 

instrumento  público.- QUINTA: ACEPTACION Y ENTREGA: La 

señorita MARIA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos y 

por tos que representa en su calidad de Mandataria de los herederos 

señores AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, Doctor LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ, declaran en forma expresa y voluntaria, por separado 

y en alta voz, que acepta en todas sus partes las adjudicaciones y entrega 

que se les han hecho, por ser lo justo y lo legal, y por convenir a sus 

respectivos intereses dichas adjudicaciones.- Por lo mismo, en legal forma 

mediante el presente instrumento público se hacen entrega reciproca de 

los bienes adjudicados, declarando que no tienen ningún reclamo que 

hacer de presente ni de futuro por ningún concepto, por ser justa y 

equitativa la Partición de los bienes dejados por su madre.-. SEXTA: 

DECLARACIONES a) HIJUELAS -DE PARTICION: Que de la 

presente escritura pública deberán otorgarse las copias certificadas, las 

mismas que una vez inscrita en el Registro Mercantil del cantón



   Portoviejo, le servirá de suficiente título de dominio : 

adjudicados a cada uno de los adjudicatarios; b) C 

PREVIAS: Que no ha existido controversia sobre derechos, relativas a 

los bienes hereditarios previa a esta partición, e) RENUNCIA DE 

DERECHOS.- Los adjudicatarios por sus propios derechos y por los que 

representan en su orden, declaran que en wirtud de la declaración 

precedente, aceptan sin que medie error, fuerza o dolo, que los bienes 

mueble materia de esta escritura pública que se transfieran pasen al 

dominio exclusivo de cada adjudicatario; renunciando, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 11 del Código Civil, d) GASTOS: Que 

todos los gastos que ocasione el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil serán de cargo de los 

adjudicatarios.- SEPTIMA: CUANTIA: La cuantía es de ciento noventa y 

nueve con 60/100 Dólares Americanos (USD$199.60).- OCTAVA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña para que se agreguen 

a la presente escritura pública, los documentos siguientes: Copia certificada 

de los Poderes Especiales; nómina de socios obtenida, copia de cedula; 

certificado de defunción, etcétera.- CONCLUSION: Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás formalidades legales que requieren la validez 

y eficacia jurídica de la presente Escritura Pública- Es Justicia.- Por la 

Minuta firma (f) Doctor José Luis Chica Valencia - Matricula número 

trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) del 

Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta que la compareciente 

la ratifica, y complementada con sus documentos habilitantes queda 

constituida en Escritura Pública conforme a Derecho.- Así mismo yo, la 

Notaria examiné separadamente a los comparecientes con el fin de 

conocer si decidió otorgar esta Escritura por coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, situaciones éstas que no concurren en 

el presente acto — contrato; y, leída enteramente esta Escritura en alta y
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clara voz por mí, la aprueban y firman. Se cumplicrolJgrapreclis” 

legales, se procedió en unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual 

DOY FE monito 

Y l 

( p 

Y q 

SRTA. MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y, POR LOS QUE REPRESENTA EN 
SU CALIDAD DE MANDATARIA DE LOS HEREDEROS SEÑORES: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, DOCTOR LEONARDO ALBERTO 
PALAU PÉREZ Y MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

  

   
NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS SELLO Y LAS FIRMO 

EN PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.-.-.- 

8d. Ara Gabriela Cevallos Sra 
NOTARIA PUBLICA SEY"A 

DE PORTOVIEJO      
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representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva sobre los bienes dejados por mi madre que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y cuantas 

gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito ante las 

autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, municipal 

y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de*actos y contratos con 

cualquier persona natural o juridica, para comprar, recibir donación y bienes 

hereditarios, permutar, para que en mu nombre abra cuentas corriente y los 

valores que me corresponda po: cualquier concepto sean acreditados o 

transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de ahorro que mi 

Apoderada señale.- Asi mismo faculto a mi Apoderada para que pueda 

realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Aeciones que tenga 

sobre brenes hereditarios que como coheredera me corresponda; suscriba 

Esentura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados por mi 

Madre que en vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA 

sista a las Juntas Generales Ordinarias y extraordinarias de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA PALAU PEREZ CIA. LTDA, que fueren 

convocadas y decida sobre las resoluciones que se tomen en beneficio de 

mis intereses, suscriba Escrituras Públicas de Cesión y Transferencia de 

Participaciones Sociales que mantenga én la compañía INMOBILIARIA 

PALAU PEREZ CIA LTDA.; asi mismo para que presente reclamos 

administativos y suscciba en ani nombre los documentos ante cualquier 

entidad pública o privada, en especial ante el Servicio de Rentas internas de 

ser el caso, para que en mi nombre y representación presente o proponga los 

juicios que estime convenientes en contra de personas naturales o juridicas; 

faculto también a mí Mandatana, para que delegue total o parcialmente este 

mandeto o confiera nuevos Podetes Especrales, a un Abogado en libre 

 



      
8, 

mbre intervens 

prescrito en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole 

Autorización Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este 

Poder a cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su 

Mandataria las atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatro (44) 

del Código de Procedimiento Civil, confiniepdo además todas las 

atribuciones hecesarias para el cumplimiento de este poder, a fin de que no 

sea la falta de poder suficiente lo que ubste el fiel cumplimiento de este 

inandato- Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que seas necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de 

este instrumento público - Es Justicia, etcétera.- firma (0) Doctor José Luis 

Chica Valencia, Matricula múmero trece guion dos ¿mul seis gulon ciento 

cuarenta y dos (13-2006-142) del Foro de Abogados - Hasta aquí la muta 

que se archiva Presente los otorgamtes manifiestan su aceptación a lo 

expuesto quedando elevada a escritura pública para que surta efectos 

legales. Leida que les fue la presente escutura miegramente a da otorgante, 

de prmeipio a fin en alta y clara voz por mi la Notaria, esta se afirma 

y se ratifica en todo lo expuesto, firmando para constancia en unidad de 

acto. conmigo, la Notaria Pública, de todo lo cual DOY FE mon. ono. 

AN] parÑe 

F) SRA. AURA ESPERANZA PAL' 

CC Na 1303397143 
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   CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01148.-0cocos 

ESCRITURA PÚBLICA PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE.- QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA ELENA DE 

LA DOLOROSA PALAU PÉREZ.- A FAVOR DE LA SEÑORITA 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy Jueves nueve de Julio del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA MARÍA GABRIELA CEVALLOS SÁENZ — 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN, comparece la señora 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, Ejecutiva del Hogar, 

domiciliada en los Estados Unidos de Norteamérica, y de transito por esta 

ciudad de Portoviejo, por sus propios derechos.- La compareciente es 

idónea, hábil, y capaz para obligarse y coniratar, a quien de conocer DOY 

FE.- Bica instruida con el objeto, naturaleza y resultados de esta escritura, 

que proceden a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna me presenta una minuta para que sea elevada 

Escritura Pública, la que copiada textualmente dice asi: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste el PODER GENERAL, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la señora MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, por sus propios 

derechos, en calidad de PODERDANTE.- SEGUNDA: PODER. Yo, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ, mediante este 

instrumento, otorgo PODER GENERAL, Generalísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señorita MARIA 
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   " PEREZ, domiciliada en la ciudad de Portoviejo, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, para que en mi nombre y en 

mi representación pueda solicitar o suscribir Escrituras Públicas de Posesión 

Efectiva, sobre los bienes dejados por mi Madre que en vida se llamó 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, para que haga tantas y 

cuantas gestiones y diligencias sean necesarias de orden verbal o escrito 

ante las autoridades y funcionarios del orden administrativo, como fiscal, 

municipal y judicial, pudiendo celebrar también toda clase de actos y 

comuraos con cualquier persona nalural O juridica, pura cuimprar, recibir 

donación y bienes hereditarios, permutar; para que en mi nombre abra 

cuentas corriente y los valores que me corresponda por cualquier concepto 

sean acreditados o transferidos a la cuenta o a las cuentas corrientes o de 

ahorro que mu Apoderada señale.- Asi mismo laculto a mu Apoderada para 

que pueda realizar Posesión Efectiva, Compraventa de Derechos y Acciones 

que tenga sobre bienes hereditarios que como coheredera me corresponda; 

suscriba Escritura Pública de Partición Extrajudicial de los bienes dejados 

por mi Madre que en vida se llamó AURA MAKIANA PÉREZ 

MONTESDEOCA; Asista a las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordimarias de Socios de la Compañia INMOBILIARIA PALAU 

PEREZ CIA. LIDA., que fueren convocadas y decida sobre las 

resoluciones que se tomen en beneficio “de mis intereses; Suscriba 

Escrituras públicas de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales 

que mantenga en la compañia INMUBUJARKÍA PALAU PEREZ LÍA. 

LTDA,; Así mismo para que presente reclamos administrativos y suscriba 

en mu nomébre los documentos ante cualquier entidad pública O privada, en 

especial ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) de ser el caso; para que en 

mi nombre y representación presente o proponga los juicios que estime 

convenientes en contra de personás naturales o jurídicas; Faculto también a 
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Gabriela Cey, 
A das lo, 

¿es 

confiera nuevos poderes especiales, a un Abogado en libre * Ejercicio de la 

Profesión, para que en mi nombre intervenga conforme a lo prescrito en la 

Ley de Federación de Abogados del Ecuador, confiriéndole autorización 

Judicial que conforme a la Ley precitada pueda delegar este Poder a 

cualquier Abogado de su confianza, y en fin confiere a su mandatario las 

atribuciones constantes en el Articulo cuarenta y cuatlo (44) del Código de 

Procedimiento Civil, confiriendo además todas las atribuciones necesarias 

para el cumplimiento de este poder, a fin de que no sea la falta de poder 

suficiente lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato. - Usted señora 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean necesarias 

para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento público.- 

Es Justicia, etcétera.- (firma) Doctor José Luis Chica Valencia — Matricula 

número trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y dos (13-2006-142) 

, del Foro de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la minuta que se archiva, 

Presente los otorgantes manifiestan su aceptación a lo expuesto quedando 

elevada a escritura pública para que surta efectos legales.- Leida que les fue 

la presente escritura íntegramente a la otorgante, de principio a fin en alta 

y clara voz por mí la Notaria, esta se afirma y se ratifica en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la Notaria 

Pública, de toda lo cual DOY FE. danna ntc 
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CÓDIGO NUMÉRICO: 20151301006P01290.-.-=.cror Roses, 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- A FAVOR DE 

TA HEREDERA SEÑORA MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ; POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO APODERADA DE SUS HERMANOS LOS 

HEREDEROS SEÑORES: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ Y LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ.- CUANTÍA: INDETERMINADA -.:-.-.--. 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz -NOTARIA 

PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece a la 

celebración del presente acto, la Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU 

PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

Secretaria y domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, 

por sus propios derechos, y por los derechos que representa como 

APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, tal como 

consta de los Poderes Especiales, que en copia debidamente certificada se 

adjuntan a la presente como documentos habilitantes, todos ellos en calidad de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, de quien en vida se llamó señora 

AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA.- Con el fin de reconocer sus 

firmas, en la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE BIENES 

 



  

garse a esta clase de actos, a quien de conocer personalmente y previa 

presentación de su respectiva Cédula de ciudadanía que fue verificada por mi y 

devuelta.- DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efectos del 

presente instrumento público de POSESION EFECTIVA PROINDIVISA 

DE BIENES HEREDITARIOS, libre y voluntariamente, bajo juramento y 

demás prevenciones de Tey, la compareciente me presentó una Minuta, la 

misma que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA.- Yo, MARIA 

ESTHER PALAU PEREZ, por mis propos derechos y por los que 

en mi ca Hdad de de los señores AURA ESPERANZA 
represento en mi calidad de Apoderada US 105 Si TES AUIA EE Els MA 

PALAU PEREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PEREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PEREZ, respectivamente, conforme 

a los instrumentos públicos que acompaño, ante usted comparezco y solicito 

lo siguiente: De conformidad con la partida de Defunción que acompaño se 

desprende que mi Madre y de mis Mandantes, que en vida se llamó AURA 

MARIANA PEREZ MONTESDEOCA, falleció el sers (06) de Mayo del 

año dos mil quince (2015), sin otorgar testamento. - Al fallecimiento de nuestra 

Madre quedamos como ÚNICOS HEREDEROS UNIVERSALES de los 

bienes dejados por nuestra Madre, contorme lo yustificamos con el documento 

que acompañamos donde aparece que es propietaria de cuatro mil novecientos 

noventa (4.990) participaciones sociales en la Compañía INMOBILTARIA 

PALAU PEREZ CIA. LTDA, de un valor de cuatro (0,04) centavos de 

dólares, con un capital de ciento noventa y nueve coma sesenta (199,60), 

Dólares Americanos.- Por lo expuesto y fundamentado en lo previsto en el 

numeral doce (12) del Artículo Dieciocho (18) de la Ley Reformatoria de la 

Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

SESENTA Y CUATRO del ocho a. de Noviembre de mil novecientos 

 



    

  

   

    

alida Y 

AO PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 

y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, concurro y 

solicito que previo el tramite pertinente, se nos conceda la POSESIÓN 

EFECTIVA proindiviso sobre los bienes dejados por nuestra Madre que en 

vida se llamó AURA MARIANA PÉREZ MONTESDEOCA, a mi favor y 

de mis Mandantes, es decir de la compareciente MARIA ESTHER PALAU 

PÉREZ y de mis hermanos señores AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y 

LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, respectivamente, debiendo 

levantar el Acta correspondiente, sia perjuicio de terceros, la misma que deberá 

protocolizarse y, posteriormente, la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo.- Es de Justicia, etcétera.- Por la Minuta firma (£) Doctor 

José Luis Chica Valencia —Matrícula número 13-2006-142 del Foro de 

Abogados de ManabÍ.-.- nin nn A 

   
MARIA ESTHER PALAU PÉREZ 
C.C. No. 130200726-3 
HEREDERA Y APODERADA DE HEREDEROS: 
AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA 
ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ 
Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ 

RECONOCIMIENTO NOTARIAL DE FIRMAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

—República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julto del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA



   PUBRIE BXTASDEL CANTON PORTOVIEJO-, comparece 

Heredera señora MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, portadora de la cédula: 

de ciudadanía número 130200726-3 (uno, tres, cero, dos, cero, cero, siete, dos, 

seis guión tres); por sus propios derechos, y por los derechos que representa 

como APODERADA de sus hermanos, los Herederos señores: AURA 

ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARÍA ELENA DE LA DOLOROSA 

PALAU PÉREZ Y LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ.- Conel fin de 

reconocer sus Firmas; y con juramento dicen: Que la Firma y Rúbrica 

estampada en el presente documento de POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISA DE BIENES HEREDITARIOS, es la misma que usa en 

todos sus actos públicos y privados.- Por lo tanto la reconoce como propia.- 

Con lo que terminó la presente diligencia, y, para constanciá firma la 

compareciente en unidad de acto con la suscrita Notaria Pública, de todo lo 

cual DOY FE > min O Ln 

    
C.C. No. 130200726-3 
C.V. N* 033-0286 
HEREDERA Y APODERADA DE 
HEREDEROS PALAU PÉREZ 

Ella leds Sarga 
9. Maru Gabruela Cevallos Saeng 
NOTARIA PUBLICA SEXTH- 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí 

República del Ecuador- Hoy Jueves veintitrés de Julio del Año Dos mil 

quince, ante mí Abogada María Gabriela Cevallos Sáenz “NOTARIA 
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ato A 
PUBLICA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO., compareció laSBñoee ua 

MARÍA ESTHER PALAU PÉREZ, por sus propios derechos, y por los 

derechos que representa como APODERADA de sus Hermanos, los 

Herederos señorees: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, MARIA 

ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ y LEONARDO 

ALBERTO PAT.AU PÉREZ, tal como consta de los Poderes Especiales qu 

en copias debidamente certificadas se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes; todos ellos en calidad de Únicos y Universales Herederos de la 

isante señora AURA MARIANA PÉREZ MIONTESDEOCA; y, expus aL <aus: Sua ALAS MÁ e AIN expus o 

que conforme a la Petición de la Posesión Efectiva de Bienes Hereditarios, en 

esta misma fecha, ante la suscrita Notaria Pública Sexta del Cantón Portoviejo, 

la comparecienie ha demosirado que su señora Madre AURA MARIANA 

PÉREZ MONTESDEOCA, en la actualidad se encuentra fallecida, tal como 

consta de la Partida de Defunción que se adjunta al presente trámite.- Así 

mismo declara que su señora Madre dejó a sus ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, a sus hijos: AURA ESPERANZA PALAU PÉREZ, 

MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, LEONARDO 

ALBERTO PALAU PÉREZ y la compareciente MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, todos mayores de edad.- Así mismo deja constancia la 

compareciente que su señora Madte era propietaria de cuatro mil 

novecientas noventa (4.990) Participaciones Sociales de la Compañía 

INMOBILIARIA PALAU PÉREZ CIA LTDA.- Por lo tanto los únicos 

parientes de esta sucesión intestada, para reclamar todos los derechos y 

beneficios que le correspondían a la causante, sobre las Participaciones 

Sociales de la Compañía, bienes mucbles e inmuebles, derechos y beneficios en 

Instituciones Públicas, Privadas, Bancarias y Seguros, son sus prenombrados 

hijos, de conformidad a la Partida de Defunción; Copias debidamente LESÍSESES   



AA ciudadanía de los únicos herederos.- Por todo lo expuesto, la 

compareciente manifiesta que tanto ella y sus demás hermanos, en calidad de 

Únicos Herederos, asumen y respondeñ por todos los derechos que aleguen 

otras personas exigiendo igual o mejores derechos sobre los bienes dejados por 

la causante.- En virtud de lo cual la compareciente, me solicitó que le conceda 

la POSESION EFECTIVA PROTNDIVISA, de todos los bienes tanto 

muebles como inmuebles, las Participaciones Sociales de la Compañía 

Inmobiliaria PALAU PÉREZ CIA. LTDA., derechos y beneficios en 

instituciones Públicas, Privadas, Bancarias, y Seguros, dejados por su difunta 

Madre.- En vista de lo solicitado y amparado en lo dispuesto en el Artículo 

doce (12) de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Publicada en el 

Sup! plemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro (64) de del ocho (08) de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996).- Yo, LA NOFARIA 

concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, de todos los bienes 

que les mdiar a la gancanto coafnea AUBA MARIANA DEDEZ co comesponaial 2 12 causas, Sora VEA E. 

MONTESDEOCA, a favor de la Heredera señora MARÍA ESTHER 

PALAU PÉREZ, y sas hermanos señores: AURA ESPERANZA PALAU 

PÉREZ, MARIA ELENA DE LA DOLOROSA PALAU PÉREZ, y 
LEONARDO ALBERTO PALAU PÉREZ, en sus calidades de ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS.- Sin perjuicio a los derechos de Terceros.- 

DAA EE A A A A A TT 

NOTARIA PUBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 

SE OTORGO ANTE MIER DE LO CUAL CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA EN FOJAS ÚTILES QUE LAS'SELLO Y FIRMO EN 

  

lb. fra Caine ce des So a 
CAREYT    



  

REPÚBLI EL ECUADOR 
Dirección Generm de Registo Civil, reentificación y Cedutación 

   
CERTIFICO: Que e con número de registro “de úl inscripción: D-399-000050-91 e EGUADOR, prvisi 

de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 2 DE JULIO DES, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AURA MARIANA PEREZ MONTESDECCA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVH: VIUDO, EDAD: 86 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la ciudad de TEXAS, 

6 DE MAYO DE 2615. 

CAUSA DE LA MUERTE: SEPTICEMÍA, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN. JULIO RIVERA. 

4 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL PEREZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ESPERANZA MONTESDEOCA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: AURA ESPERANZA PALAU PEREZ, 

cédula/pasaporte No. 1303397143, nacionalidad ECUATORIANA. 

  
Lugar y Fecha de Defunción temes yo EPALLASAR, GUAYAQUA 2 DE SUD DE 2015 

TEXAS, 6 DE MAYO DE 2015 r



Traducción Completa del inglés al español 

Certificado de Defunción 

Datos de la Persona Fallecida 

  

  

NOMBRE. Aura Marjana Palau Pérez-Montesdeoca 
(NOMBRE LEGAL DEL FALLECIDO) APELLIDO DE SOLTERA 

Sexo _ Femenino Estado Civil Cuando Falleció. Viuda Lugar de Nacimiento: Ecuador 
. 

  

  

     
  

  

Edad _86 Fecha de Nacimiento: _15 de Febrero de 1929 

Residencia. 5120 Riva Row The Woodlands Montgomery Texas 
(Calle) (Ciudag) * (Condado) (Estado) 

Estados Unidos 77380 
(País) (Codigo Postal) 

Nombre del Padre _Ángel Pérez Nombre de la Madre: _Esperanza Montesde 

Informacion Sobre Su Muerte . 

» Paciente Hosprtalizada 

Condado de Fallecimiento: Montgomery Ciudad/Código Postal _Shenandoah, 77380 

Nombre de Instalación Memorial Hermann of The Woodlands 

Nombre de Informante y Relación al Difunto: _Dr, Leonardo Alberto Palau — Hijo 

Dirección del informante _25002 Wilderness Rd. Spring, TX 77380 

Método de Disposición" Sepultura 

Firma y Numero de Licencia del Director(a) de Funeraria: Julissa Yazmn Soto, por firma efectronica- 

115719 

* Lugar de Disposición. Forest Park The Woodlands Cemetery_ Ciudad y Estado The Woodlands, TX 

Nombre de instalación del Entierro _Forest Park- The Woodlands Funeral Home 

Dirección de Instalación del Entierro 18000 |H-45 South, The Woodlands, TX 77384 

Medico _Julio Rivera Dirección 1111 Medical Plaza Dr. Ste 190 The Woodlands, TX 77380 

Fecha de Certificación _8 de mayo de 2015 Numero de Licencia _N1859 

Fecha de Defunción: _6 de mayo de 2015 Hora de Defunción: _09 54 PM. 

Causa de Muerte _Fracaso a prosperar, septicemia, neumonía nosocomial, artritis reumatoide 

Condiciones que contribuyeron a la muerte _Malnutrición calórica 

Autopsia: _No_ Forma de muerte. Natural     
  

  

[ Numero de archivo de registro 01-1210 ] Fecha recibido 11 de mayo de 2015 * 

| Numero de archivo de estado: 142-15-066616



ASES 

  

. Uhe State ef Texas 

Secretary ol State 

  

Not for use wituin the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 

bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 2 
  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)    us 5 
3* 

* 

. Pana Es A Rs E 

1. Country Unmited States of Americ 

a; Los 
This public document A 

2. has been signed by ALYSSA M NICOTRA - 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of ALYSSA M NICOTRA, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 09-20-18 

CERTIFIED o : 

5. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

7. by the Secretary of State of Texas 
' 

8. Certificate No. 10232739 

9. Seal 10. Signature: 

O. t — 
: Carlos H. Cascos 

Secretary of State 

  

GF/sk  



  

   
   

      

     

       
       

    

o 
Z Gabriela Cena zo, 
SALES. 20 

IS YA 
+ o = RA 

g 
e? 

Ya, María Eugenia Bravo, doy fe de mi competencia para traducir del inglés al español, y o que 

esta es una traducción correcta al español de toda la información pertinente del original en inglés. 

Translators Name. Maria Eugenia Bravo 

Address: 25775 Oak Ridge Dr Suite 120 The Woodlands TX 77380 

Phone No (281)-296-3741 

E-mail: marutBxavierlawfirm_com 

oe/tohS 
Date 

  

Subscribed and sworn to before me thus ¡o% day of ¿ lupe ; 2015 

Signature of Notary Public 
Notary Public in and for the Copey of 

And the State of Texas 

    
    

(Affix Notary Seal at the Right Side of Page) 

ALYSSA M NICOTRA 
My Commission Expires 
September 20, 2018 

 



   

  

   
   

    
Gabriela Cero, 

E AN Q 
a 

  

The State uf Vexaz 

Secretary ol State 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 
bears. It does not certify the content of the document for which it was issued. 

Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
z 

  

  

1. 

This public document 

2. 

ue
 

  

APOSTILLE 

    
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country 

has been signed by Geraldine R. Harris o 

. acting in the capacity of State Registrar 

. and bears the seaV/stamp of Texas Department of State Health 
Services , 

CERTIFIED 

. at Austin, Texas 6. on June 19, 2015 

. by the Secretary of State of Texas 

. Certificate No. 10232744 

10, Signature: 

O une — 
Carlos H. Cascos 

Secretary of State 

GF/sk 

  

 



  

DEPARTMENT OF STATE HEALTH SERVIC: 

VITAL STATISTICS UNT 
RAS CESAATUENS OF STATE HEALTH SERVICES VITAL STATISTICS 
STATE 3 TEXAS CERTIFICATE OF DEATH 
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DE 
Regato Che Idertá 

   
   

     
AS 

POSTA GEO os 
E 

DIRECCION PROVINCIAL DE MANAB: 

  

    

    

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos dez “*+Abriritar=iininto 
RELATA AAA Ar Del Canton PORTOVIE, no hr 

correspondiente a 1957 Tomo 1- Pagina 434 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ MARTA ESTRER 

  

nacido en: FORFOVIEJO 2% , Canton: PORTOVIEJO St=9eserorrt 
Provincia de MANABI*++*+2=%+x; el CATORCE **=* de MARZO *** de HiL 
NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¡HIJA de: PALAG VALDEZ CARLOS HERIBERTO 

nacionalidad ECUATORIANAS +*x** 7; y de: PEREZ MONTESDEOCA AURA 
nacionalidad ECUATORTANAS+v*k+, 

PORTOVIEJO *=3k2RER% a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130200726-3 

  

DELEGADO/A Der DIRECTOR/A PROVINCIAL



  

     

   

   

| Dirección General ce Regstro Cleli ident: 

DIRECCION PROVINCIAS: 

    PARTIDA DE NACIMIENTO 

   
    

    

nata EL 

AARARARARARARA 

  

CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de: 
ARIAAAARRERAA RETA ARREEERAR De] Canton PORTOVIEJO S 99 ex 

correspondiente a $1 Tomo Pegina 233, Acta 504 

la inscrigcion de: PALAD PEREZ AURA ESPERANZA 

nacido en: PORTOVIEJO y Centon: PORTOVIE 

Provincia de MANABI*+**i==%3>x; el TRECE ***** de ABRIL *** * de MiL 

WOVECIENTOS SESENTALONO +*** ¿HIJA de: HERFBERFO PALAU 

nacionalidad ECUATORIANASNiN*= ; y de: AURA PEREZ 

nacionalidad ECUATORTANASIRA RR 

    

   JO RI 

  

PORTOVIEJO S***2%%% a, 15 de GULTIO =** del 2015. 

Cedula: 130332714-3 

 



   REPÚBLICA DEL O 
Direcc» Generar de Registuo E.     

   

l 
  

  

PROVINCIAL DE MANABT 
s 

  

PARTIDA DE NACIMIE 
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: “*ESRicir A 
EREFENAEDAS ERITREA RR Del Canton PORTOVIEJO S SHA RRAA 

correspondiente a 1965 Tomo 1- ina 296 , Acta 587 ; consta 

la inscripcion de: PALA PEREZ MARÍA SIENA DE LA DOLOROSA 

  

  

nacido en: PORTOVIEJO ** , Canton: PORPOVIEJO?*=**=R*Re=*xexx 

Provincia de MANABIF+*i==>=%*%) el VEINTITRES de ABRIL +*= de MIL 

NOVECIESTOS SESENTAICINCO * ¡HIJA de: PALAU HERTBERTO 

nacionalidad ECUATORIANA+=*%*=* ¿; y de: PEREZ AURA 

nacionalidad ECOATORIANA+=++H+r., 

   

PORTOVIEJO **si=*k a, 15 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 130439462-3 

  

DELEGADO/A DE TOR/A PROVINCIAL



EL ECUADOR 
as Registro Civil, Icentíicación y Cesulación    

   

        

RECCION PROVINCIAL DE ME 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *FFFRARREAR CATA ARA 
ERARRARERA RENE Del Canton PORTOVIEJO S + ARE ERRE e 

correspondiente a 1959 Tomo 1- Pagina 81 , Acta 240 ; consta 

la inscripcion de: PALAU PEREZ LECMARTO MIBERTO 

  

nacido en: PORTOVIEJO “e, PORTOVIEJO ERA 

Provincia de MANABI***=**+2**; el ONCE *****" de ENERO **= de MIL 

HOVWECIENTOS CINCUENTAINUEVE — ¿HIJO de: AURA PEREZ MONTESDEOCA 

nacionalidad ECUATORIANASS+ÍR*E=* ; y de: HERIBERTO PALAU VALDEZ 

nacionalidad ECUATORIANAT+A596z. 

   

PORTOVIEJO **k===%t* a, 15 de JOLIO **= del 2015. 

Ceóuia: 130253777-2 

 



¿Registro Mercantil de Portoviejo 

   

       

NPORTOVIE“D 

    

   TO QUE SE PRESENTÓ Eli E 

  

DES PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CO(     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  

.* Registro Mercantil de Portoviejo 

  

TOBILIARIA PALAU PER 

  

  

  

  

    

No 0046943


